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COMISIÓN DE MOVILIDAD

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

P RESENTE.-

por este conducto y para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso a) de la

Convocatoria para ta alsignación del Presidente de Consejo Consultivo de Movilidad y

Accesibilidad me permito-postular al C. Gabriel Eugenio Todd Alanis, como candidato a

ocupar dicho cargo.

Lo anterior, para los efectos legales correspondientes'

Atentamente

C. ROSARIO ALVAREZ

Representante Legal

de PRONATURA NORESTE AC

c.c.p. Archivo.- Pronatura Noreste A'C.
|,l i':

www.pronaturanoreste.org I Tel' (81) 8345 i045

Loma Grande #2623, Loma Larqa 64710, Monterrey, Nuevo LeÓn' Mexico'
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*- LIBRo XLlv *-- FoLIOS 8674 al 8676 *"-*---..-**

-* EscRrTU RA p ú suc¡ r.¡ ri§4 r no 27 48 ----- -- -- ----- - -

.-- (DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO) *----."*"-
---- EN LA cluDAD DE MONTERREY, ruuevo lrÓru, EsrADos uNlDos MEXlcANOs hov día 19 diecinueve del

mes de julio del año 2021 dos mil velntluno, Yo, Llcenciado ¡lvlt¡O gufZ¡n PEREYRA, Notario Públlco Titular de

la Notarfa Priblica Número 81 ochenta y uno, con domicilio en esta ciudad y eiercjcio en la demarcación

notarial correspondiente al Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, hago constar que ANTE Mi:

*- cowpnnroó
.-.- AGNESE ANTONIETA DIAZ HERNANDEZ en su caráeteT de

derrominada PRONAfURA NORESTE, ASOCIACÚN CMll. y -*-.----
delegado especial de la persona moral

---- w¡NrqEstó
-*- Que ocurre ante el suscrito Notariq, en tal carácter, con el objeto de PROÍOCOLIZAR EL ACTA de le

persona nroral denominacla PRONATURA NORESfE, ASOCIACIÓN ClVlL, celebrada el dla 24 veinticuatro del mes

de mayo del año 202 dos mll velntiuno, misma que se presenta en la verslón nrecanográfira al suscrtto Nptario

y que a su letra dice:

el municlpio de Monterrey, Estado d€ Nuevo León, Méxlro, srendo las 1&30 horas de1 día 24 de mayo de

1, los asociadss de PRONATURA NORESTE, A.C., §e Iéunieron a través del uso de medios electrónicos y/o

virtuales (videocqnferencia) con el objeto de celebrar la XXIX Asamblea General Ordinaria de

misma que fue legalnrento convoc¿da de acuerdo a los estatutos vigentes,

aclo Sada Flores, presidente del Consejo Directivo, presidió la Asamblea y el C Bernardo Barrera

, Sefietario de la Asocración. habiendo s¡do arnbos deslgnados para ocr,tpar dichos cargos por el

veto unánirné de los asociados representados en la Asamblea.

Orden dal dfa---
1. Bienvenida*--

2, lnstalación de la asamblea y nombramlento de escrutadores, ----'
3. Lectura y.aprob¿ción del orden del dla*-*--'***'
4. Lectura y aprobaclón de la minuta de la IXVlll Asamblea GeneralOrdinaria de Asoclados, celebrada el pasado

22 de Junio de 2020.---....*-----
5. lnforme Anual 2020 -*'---*---
6, Aprobación de Estados Financieros dlctarninados del 202Ó. -**--*-
7, Presentación de la Mesa §irectiva del Consejo Dlrectlvo y Asoclados para el perfodo 2021'2022 *'***-*-*
8. Revocacién y nombramlento del Dlrector General -

gj..Otorgamlsnto de Foderes al Dlrect0l General,

1Oj Palabras del Presidente del Cons€lo Directtoo -
11. Oeslgnación del Delepdo para la protocolización delacta de Asamblea

apro§ado

12. Cláusura de la Asamblea--

Desaróllo de la asamblea:-----'.-

1, Bienvhnida,--
Juan lgnacío §ada Flores, dio la bienvenlda. -*
nctci'segu.ido Ia asamblea proceclió a ratar cada uno de los asuntús ¡ncluidos en el orden del dla como sigue:

t-váriiñación del quórum/lnrtalación de la asamblea ---'
Este punto fue desahogado de acuerdo corr el orden del dfa el C. Bernardo Barr€ra Montemayor, recibló la

información dél núnrero de asistentes registrados, asf como cle asociados.y reprerentados mediante cárta

poder:yr,o apoderado en l¿ Asamblea al corroborar que confor:rnoban el nÚmero nece§arió (20 aslstencla 10

carta poder asocrados) pará. poder,decretárla formalmente instalada danclo iniclo a la§ 18;4tr h9ras.-:*-*-'*

Se nombraron corro e§crütado're§ á ló5 C.C. Diego Guzmán Treviño y Lidia Rbblds Robles **-----

1.- JUAN IGNACIO SADA FLORES---

2;- ARTURO R, CABATLERO PAD1LLA -*-*'."' "'-""'"';"""'--'--
3,. ROGELIO CAVAZOS DAVILA -*'.-...
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4.. BERNARDO BARRERA MONTEMAYOR.-

5.- ADRIANA NELLY CORREA SANDOVAL-"..---.
6,. ALIDA MADERO FARIAS --_.---
7.- DIEGO GUZMAN TREVIÑO....-.-

8.. ENRIQUE YTURRIA FERNANDEZ..-

9.- EUGENIO CLARIOND REYES RETANA-.

10.- GAERIELA SANCHEZ RANGET*

11.. TIDIA ROBLES ROBLES.

1?.. TORENZO ROSENZWEIG PASOUEL-.*.-"

13.. MAGDALE¡]A ROVALO MERINO

14,. RENE SADA FLORES..*.

15.. RICARDO GUERRA DE tA GARZA

16.- G ERARDO U RDIALES GONZALEZ...-..".....*..".

17,- ALFONSO GONZALEZ MIGOYA -"*--*
18.- MAURICIO COTERA CORREA ---

19,- LAURA §COfi MORALES

20,. ROLANDO IBARRA RODRIGUEZ--*-.*"**-.

21,. DANIEL MILMO BRITTINGHAM }.....-.-".-..

22,-0JAVIER GARCIA lzAl/P,A. Miriam Cantú * '--""'-------"'--
23,- VtvtANN E CLARl0N D DOM ENE *"----------"----.----

* Sé lntegraron a la asamblea posterior al conteo de los escrutadore§.

CARTAS PODER.."

1.- BERNARDO CANALES FAUSTI .-*.---.....

2,- EUGENIO CLARIOND RANGEL"-*-.-

4.- MAURTCTO LOBEIRA CABALLC RO-*-----*-- --'-"-'-'-'-"-"'---'--"';""'

5.- PABLO ODRIOZOLA CANALES.--

6..VlcToRsANcHEzcoRDERo-.-------...
7,- ALDEGUNDO GARZA DE LEéN -....--..-.....
8.. ENRIQUE JURADO YBARRA......-

9,. FEDERICO GARZA SANTOS-

10,. ATICIA 6ARZA {.A6ÜERA DE NAVARRO -*-
Dado lo anterior, el Presidente declaró instalada la Asamblea y válidos todos los acuerdos que en ella se

A§í mismo informó, que se ha ratificado al 5r, Bernardo Barrera Montem¿yor, para que actúe come Secretario

de la Asociación para que levante el,{cta de la presente Asamblea.

3. Lectura del Orden del Dfa.

El Sr, Bernarclo Barrera MontÉmayor, Secret¿rio de la Asamblea somet¡ó s la consideración de los aroCiados el

orden del dÍa p[oyectado en sus pantallas en este momento, el cual les fue env¡ado por med]os electrónicos,

quienes a su vez ñian¡festaron su aprobación unánilne,

4,- Aprobaclón del acta de la )orylll Asamblea General Ordinar¡a de Asociados, celebrada el pasado 22 de junlo

de 2020.

Como cuarto puntD del orden de la Asaml¡lea, el §ecretario solicitó a la Asamblea q.ue aprobara e[ contenldo

del acta de la XXVIil Asamble¿ Q¡dinaria de asooados celebrada el 22 de junlo de }OZL, misma que les fue

e¡rviada con anterioridad por correo electrónico. -----*'
La asamblea por unanimidad adoptó la siguiente RESOLUCIÓN:

SE RESUELVE tener por lefda y aprobada el acta de la XXVlll Asamblea General o¡'dinaria de A§ocládos,

celebracla el pasado 22 de junio de 2020. *"*-----
5.- tnforme Anual 2020 ****-.-*
A continuación, se presentá el informe de actividades de D¡rección General correspondientes ai año dei 2020.

Se sol¡cita a Adrián Varela Echeverrla, en su calidad de Director GenBral interino rinda un breve informe de las

actlv¡clades del año 21120, recordando a ustedes que los reportes completos de los proyecto§, a5í como Io§

financieros se encuentran en la carpeta de la platafornta Google drive,

Comentarios: -*-
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Monterrey, N.L., Máxico

L]C, E]UILIO GUÍZ\R PEREYR,\
TITI.IL{fT

LfC JOSÉ EMIUO CUÍZAR
SUPIINTE

FICUERNA.

N0TARrq PIJBLTCA No. 81
SU.,PLENTE

uc.,osÉ e¡,¡luro oulz¡n prcurRon
MoNTERREY NUEva LLoN. ME{co

PRIMER OISTRITO

Juan lgnác¡o Sada Flores agradece y felicita al staff de

de pandernia en ef que se ha salido ava[te, -------------"

Pronatura Noreste por sus resultados en un año diffcil

Arturo Cab¿flero Padllla manlfiesta a noml¡re del Consejo de Pronatura Norest€ una fellcltación para todo BI

equ¡po por los resultados obtenidrls,

El Secretario solicitó a los Asociados de Pronatura Noreste la aprobación del informe de activldades de la

Dlrección General ..-.***
RESOLUCÚN: Se aprueban el contenido del infornre de actlvldadas para ser incorporado al informe anual, -..
6.- Aprobaclón de Estados Flnancieros dictamlnados del 2020--*----
Pasando a tratar el Sexto punto del Orden del Dfa la Lic. Marlcela Elizondo Guerra, Subdirectora de Finanzas,

Administración y Recursos Humanos de la organización informa a todos lo§ presentes que los estados

financ¡erüs correspondi€ntes al año 2020 fueron compartidos vla Google drlve. sin embargo, no se tuvo s

tienlpo la dktamlnación formal de los mismos, por lo que el dictámen correspondiente será presentado en la

préxlma Asamblea Ordinaria.

La asamblea por unanimidad adoptó la siguiente RESOLUCÚN:

5E RESUETVE Se convoca a una Asamblea Ordinaria phra la presentacién de los Estados f¡nancieros

dlctamlnad'rs del 2020 y su respectiva aprobación, señaláncli¡se conro fecha de realizacién el dla 27 de

del 2021.-*-*"-'--
Presentación y aprobaclón de los integrantes del Consejo Dlrectivo y Asoglados para el perlodo 2021.2022,-

DtRECItVA ----**-

lgnacio Sada Flores. Presidente

R. Cahallero Padilla, Vlcepresldente -**---.---
Cava:os Dávila, Tesor€ro *--*--*

garrera Moñtern¿yor, §ecretario-.-

Ben¡to Leal Cueva

Alida Madero Farfas-*---.

Bernardo Canales Fausti *-*--*-..-
Danlel Milmo Brlttingham *--*
Diego Alonso Guzmán Treviño *--
Enrique Yturrla Fernández.-*--
Eugenio Clariond Reyes Retana --*--
Eugenio Clariond Rangel .-***---
Federico Haller Gutierrez *-
Felipe Delgado Navarro -.**-..*
Gabriela Sánchez Rangel -*--.--*

Adrián Ganem Sada --------*-

Javier García lza ---*-------.
.lavier N¿tañous Arr¡cha -*-**-*-
Jorge Gutiérrez Guerra --------
José Antonlo Rivero González -

José Antonio Vallina Máldonado--

Laura Elizondo Erhard -*-.---*.--
Lid¡a Robles Robles--------
Lorenzo J. de Rosenzweig Pasquel ..*-***
Marlo López Pérez*--------
Magdalena Rovalo. Merino -" ------------:---

Maur.¡cio Lobeira Cahallero

osear de la Garza cadena

René Sada Ffores*-***---
Ricardo Guerra de ls Garza-------
6er¿rdo Gábriel Urdiales 6onzález
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Vlvianne Clarlond de Piccolo ..--.*-'- | '

Vlctor M,G. Sánchez Cordero Dávila ..'*..---' I
AsoclADos --- [
AldegundoGarzaDeLeón--.-.-.._-*---*--.-.l]:
Alejandro Arizpe Narro ---*-..** I
Alfonso González MigoYa ----*-' I
Alicia Garza Lagüera De Navarro------ I '
Carlos Rivera Salinas*-----"- I 1

Daniel Zambrano Villarreal I

Enrique Jurado Ybarra -..-**-'*-' I *
Federico Garza Santos -----*"- | *

Jesús Viejo Gonzále¿ ----"--'"-- I
Manuel Zambrano Villarreal*-*-' I 'l¡
Maurlcio Cotera Correa I

Roberto Quiroz Montero--------

Rolando lbarra Rodrlguez--^*' l' " 1

RE§OLUCIONES: Se aprueban los integrantes del Consejo D¡rectlvo y Asociados para el perloelo 202L'2022' "' l'"-. 
"., 

.

PRIMERA:5e aprueba a las personas antes li§taclas y mencionadas como miembros pr:opietarios de la I . f ., I

Asociación, a efecto de que desempeñen sus funciones durante el presente eierclcio social y hasta que 
, [*. ,'t

renuncien o sean renlo\ridos y sus sucesores tomen po§esión de sus cargos' Por la anterior resolución' todas 
I 
t ' ,, .;.:,',

las personas antes listadas forman parte de la Asociación en calidad d€ asoclados con todos los derechos v l" , ,, ll,,

obligaciones que los estatutos soclales les corrfieren.*""**- t , ,.1,,' ;,

8,- Revocaclón y nombramlento del Director General - I

J uan lgnacio Sada Flores informa que se reallzó la rernoclón de Mauricio De la Maza Benlgnos como Director 
[ . , . ',r,, 

, ;
General de Pronatura t{orsste, por lO que se le revocan los poderes y facultades otorgados'-----"'*----- 

I

Asf mismo informé el nümbtamiento de la nueva Directora General, quien fue designada dentro de la Juhta 
I ,,

de Conse.¡o número Clll, de fecha 24 de rnayo del 2021. 5u incorporación a Pronatura NoreStÉ estará suJeta a 
1.,

lafirrnadecontratoquesedeberáIleVarácaboantesdel1dejuliodelpresenteaño..*--**-..
RESOLUCION: Se revocan los poderes y facultades otorgados a Maurlclo De lá Maza Benignos. -'------'-".--- I ri: "i'. '

9." Otqrgam¡ento de Poderes al Dlrector General. --:-*- | t 
... 

' ,'

para dar formalidad a la representación Iegal y facultades que los estatutos le confieren a la C. Rosario Alvaree I i ;': r r:

Gutiérre2,agradezcoalosasociado5sUaprobaciónparaelotorgamientodepoderescomoDirectoraGeneral,|
poderes]os cuáles tendrán efectos jurfdicos hasta en tanto se formalice contractualmente su incorporaoÓn a 

I ,..' ;-l.l

RESOLUCúN: [a asamblea por unanlr¡idad de votos y de conformídad a los estatutos vlSentes, aprobó 
¡

otorgaraRosarioAlvarezGutiérrezensucalidaddeDirectoraGeneral lossiguientespoderes:-"' 1,,,'', , :t¡,ri

PoderGeneralparaActosdeAdministracién;* l, . "1.:. "iPoder General actos de admrnistr¡crén laboral; i,,'* , 
'.,' 

. , 
" 

-

10,- palqbras del presidente del Consejo D¡rectivo.-' I '" ,

Acontinuación;el Presidentedel ConsejoDirectivoJuanlgnaciosadaFloresbrlndaunaspaiabras [-] *'1,-t--ltr.
1]...De§igñacióndeD€l€8adoparalaprotocollzaclóndelacta,deasemblea.*.--.
Por mayorla de vots§ se designó a la C. Agnese Antonieta Dla¿ Hernándea como delegada para la 

I

proiocolizaciónclee§taA§ambleaanteNotarioPúbllco'**......* l' I

siendo las 20:20 horas del dfa 24 de mayo del año 2021, el c. Bernardo Barrerá Montemayor, declaró por 
1",.r.. ^':f i r': 'i .

term¡nados lús trabajos de la XXIX Asarnbtea Ordinaria de A§ociAdos de Prcnatura Nore§te A'C señalando que 
l: , , ;. .t.1.'..,

Io§rnlsmos§eapegaronalosestatutosvigentesdelaasoc¡8ción'**'- 
**-*----*-:" | 

:: i/r)'"
pafa con§tanc¡a se pÍepara la presente,ACta, la cual rnereció la aprobación de todos los presentes y fue [i : ' '-:r' 

"t-

firmada por el Presldente y de quien actuó como Secretar¡o de la Asamblea 
l'
t'l:
I
I
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PRIMER DISTRI

¡¡omnnpúgucnNo. gt
SUPL.E,I¡,TE

Lrc.,osÉ EMtuo GulznR RcugRol
MoNTEFREV. NUEvo tEóN, MÉxtco

P'RfMER D,I§TRITO

IRÚBRrcAI JUAN IGNACIO SADA FLORE5.-SECREÍARIO IRÚERICAI BERNARDO BARHERA

MAyoR,-tRúBRtcAl c. Agnese Anronieta Dfaz Hernánde¿- Delegádo pára la protocolizaclón de esta

anté Notario Priblico."

Con base en lo anterior, quien comparece actuando con la calidad con gue se o§tenta otorga las

sigulentes:

-- cuÁusul,4s

-: PRIMERA; Queda formall¿ada la designación del delegado especial asentada en el.acta que se pr,¡tocoli¿a.

*- SEGUNDA: Queda protocolizada para todos h¡g efectos legales a que haya lugar el acta que llteralrnente ha

§ido tránscrita en este instrumento y por formall:adas la totalidad de las resoluciones que en la mlsm,a se

contienen, asf como otorgados los poderes que en ia rnlsma se describen trascrttos en este instrumento los

cualet se tienen por.aquí reproducidos como sia la letra se lnsertasen.

..-- TERCERA Se t¡enen Bor ratlficadá5 ante el suscrito Notario las resoluc¡onés de, referencia, habiendo

expresado quien comparece, que las flrmas que aparecen en el acta que se protocollzó fueron puestas ante

sú vist¿ por quienes la suscriben quienes se identiflcaron plÉnamente e.n la Asamblea para los efectos fiscales

y legales a que haya lugar. -*-------
-.- CUARTA: Los lmpuestos, derechos y honorarios, que s€ originen con motivo de la plese'nte protocoli¿aclón

serán a cargo del fondo social de la persona moral cuya aeta ha quedado protocolizada, manifesta.ndo qulen

que su representada ha dado eabal cumplir-niento a sus obligaciones flscales conducentes, '-'*'-
QUINTA Toda eontroversia re§oecto de I¡ validez, contenido V efectús de estÉ instrumento será resuelta

Tribunales de la ciudad de Montarrey, Nuevo Ledn, renunciadó a cualquier otro u otrosfueros que por

de su domlcilio presents o futuro o cualquier otra cau§a les correspondá a lo§ intervinlÉntes, dobiendo

previo al litigio, los servicio§ de medlación profesional ofrecidos por el lñ§tituto de Mecaniimos

para la Solución de Controver,si¡sen Montehleg Nuevo LeÚn,

ANIOMffA 0lAZ HERNANDEZ acrerdita la personalidad con que comparece, 0n repre§entaciÓn de

ASOCIADOS DE pRONATURA NORESIE, ASoCIACIÓN Clvtta a§i corno la existencia. y suhristencia legal .de su

represEntadá con los documentos, los cuales doy fe de tenBr a la vista y de los que se tomará ra¡ón en los

documentos del apéndlee que de esta escritu¡a se expida, de acuerdo a[ artfculo 106 c¡ento §eis. frac0iÓn Vlll

octava de la Ley del Notariado del Estado de Nuevo León y agregs que la personalidad que ostenta no le ha

sido revocada ni limltada en su ejercicro, que su representada tiene plena capacidad legal y se encu§ntra

inscr¡ta en el Registro Fedaral de Contribuyentes bajo la clav

.*- GENEMLE§

-* AGNESE ANTONTFIA D|AZ HERNANDEZ manifiesta, conforme al a',rttculo 106 ciento seis, fracclón Il seSunda

de la Ley del Notariado del Estado de Nuevo León, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: Llama'rse conro

ha quedado escrlto, ser m¿yúr de edad, soltera, de nasionalidad me,(hana por nacimiefito, origlnaria de Cerro

Azul, Veracruz, donde nació el dÍa 14 catorce del mes de mayo del año X975 mil novecíentog 6etentá y cinco,

empleada, al corrients en la manifestacún y pago del lmpuesto Sobre la Renta" tin justl icarlo de mornento,

con clave en el Registro Federal de Contribuyentes número Clave Única de Regi§$o dé

poblacjón y en

, quien se ldentificé con pasaporte mexlcano con fotograffa'erpédida 

Secretarfa de Relaciones Exteriores con número 

---- PROTECC6|! pF DATOS PERSONALES

-* Manfflesta quien conlparece de rnanera inequivoca que el suscrito puso a su disposición el Aviso de

privaciclá (segrin dicho término se define en la Ley Federal de ProtecciÚrl de Datos Personales en Po§a§ión de

los Parliculares), mkmo que aceptan en todos sus término§. ---**

-.- yo el ñotarto prevengo,a qüien compateceque de sonformidad,c§n;el Artlculo 3. tre$ 17'dieclslete,

fracc¡ón XIt, inciso A, t8 diectocnr¡, 32 treinta y dos y 33 trelnta y tre6, de l8 Ley para la Prevención e

,ldentlftsación"de Operaoiones,,con Recursos de Fro¡edencía lll§ita:. a).- Que el acto consigtado en'este
l,or,rr*rrnnpr.dé.llegar'a constltuir una actividad vulnerable de'acuerdo con lo''gue'€stablece latey'de la

máteria, b).- hlanliestándome.que en eI presente lnstrumento actúa:én su:nombrerv por cuenF prgpiarcon'la'

personalldad quQ,$tenta; rnanife§tándó bá,o protestá de déoir verdad que no-exlste un tercgio be"flÉflelüilo

qoütralador q.ue se. benefiÉie del. pfesente Acto. c),- ,Declarar¡do que el'p.restnte instrumÉnto tien'e

..... ;/ .".,.
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úniEamente relación entre las partes coñtratantes, no e¡ii§tie¡rdrl relacién de nesocios con el su§crito Notario.

d)." p6r último que en esta operac¡én se han sujetado a las restricclones sobre el cumplimiento a obligaCiones

y, en general, llquidar o pa6ar, asi cc,mo aceptar la liquidaciÓn o el pago, med¡ante el u§o de monedas y

billetes, en moneda na§lonal o d¡visas y Metales Preciosos. ----------
-* FE NOTARIAL

-- yo, EL NOTARIO, DOy FEr- De la ver,dad del Acto, de Ia fidelidad de lo relacionado y tra§crito, de co¡rocer a

quien comparece, quien en mi opinión tiene plena capac¡dad legal y natur,al para contratar y obllgarse, sln

que me constÉ nada en contrarro, así corno psra otorgar el ,Acto Jurídico de que se tlata, de que se

cumplieron los requisitos que señalan los Articulos 106 ciento seis y 107 c¡enlo slet€, y demás relativos de [a

Ley del Notariado del Estado de Nuevo León, y de que le fue leída por lvll esta escr¡tura a qUien cgmparece,

haciéndole saber su alcance y efectos legales del acto otorgado y el derecho que tiene de leerla, lo ratifica y

firma de conformidad ante MÍ; prgcediéndose conforme al artfculo 114 ciento catorce de fa LetT del Notariaelo

del Estado de NuÉvo [eór¡ a autorizar en definitivo la presente esrritura, por haberse cubierto ¡os requisitos

de Ley el día de hoy.

DOY FE.

* AGNESE ANToNIffA.DIAZ HERNANDEZ. (EN REP, DE A§OCIADO§ DE PRONAÍURA NONE§TE, ASOCIACIóN

ctvtL) - ANTE Mf.- LlC, EMTUO GUIZAR PEREYRA - NOTARTO pÚBllco flTuláR - RtrBRtcA§ Y SELLO NOTARIAL DE

AUTORIZAR

..-- DOCUMENTOS DEL APENDrcE

.---PERSONATIDAD-.-
---- AGNESE ANTONIETA D|AZ HERNANDEZ acredlta la personalidad con que comparece en representación. de

la persona moral denominad¡ A.SOCIADo5 DE PRONATURA NORESTE, A9OCIACIÓN CIVIL asf como la existenciá

y subsistencia legal de la misrna, con el documento que ha sido protocolizado asi corno coni -*-----'--'-'--"-'-'
-- A).. Con el pr¡mer testlmonlo en escritura púrblica número 5,408 cinco mll cuatrocientos ocho, en la ciudad

de Monterrey, Nuevo León, de fecha 30 treinta de Diclembre del año 1998 mil novecientos noventa y ocho,

ante la fe del Licenciado José Luis Treviño Manrique, titular de la notar{a pública 97 noventa y siete, con

ejercicio en Monteftey, Nueva León, misma que se encuentra inscrita en el Reglstro Público de la Propiedad y

del Cornercro de Monterrey, Nuevo León, registrada bajo el número 288, volumen 38, libro 6, sección tdlrcera

asociaclones civiles, de fecha 11 de marzo de 1999, en la cual comparecieron los señores ROBERTO LUIS

zAMBRANo VILLAREAL, ALFONSO G.ONZALEZ MIGOYA. FELIPE DELGADO NAVARRO, PAULINA 6ARZA GÓNDA,

RICARDo GUERRA DE tA GARZA, JORGE MARTfNEZ REYES, LORENZO ROSENZWEIG PASQUEL, MAGDALENA

ROVALO MERTNO DE MADERO, ANDRÉS MARCELo SADA ZAMBRAN0, MIGUEL SANCHEZ'NAVARRO REDO,

ERNESTO C, ENKERLIN HOEFLICH Y ALEJANDRO GARZA LA GUERA, A CONstitUiT UNA ASOC|AC¡óN CiViI

denonrinada "PRONATURA NORESTE", misma que se encuentra regida por los slguientes estatutüs: -
CApITULO pRIMERO: DENOMTNACIÓN, DURACIÓN, DOMICILIO, OBIÉTO Y NACIONALIDAD.'- ARTÍCULO

pRIMERO: el nomlrre de la asociación será PRON,ATURA NORESTE ssguidE de las palabras ASOCIACIÓN Clvlt o

sus sjglas A,C -- ARTrCUtO SEGUNDO,- la duración de la asociac.ién será 99 años que comenÉrá a contar§e I
partir de la fecha de firfiá de escñtura.- ARTíCULO TERCER0 el domlcllio de la asociación será la ciuclad de

Monterrey, Nuevo León, sin que ello Iirnita la posibilidad de establecer agenclas sttcrr¡'sales y oficinas en el

área que corrrprende el noreste de México. Para fines de la presente escrltura se entiende por noreste de

México a.la totalidad de los estados de Coahuila, Nuevo leén y Tarnaullpas a§í corno perte de los estados dÉ

Chihuahua, Durango, 5an Luls Poio§í, Veraqruz y Zacatecas donde se extienden de manera narural y sirl

dist¡ngo de frontstas políticas estatales los ecosistemas o ecoregiones caractefísti[os de esta región del país

que se conocen corno Sierra Madre Oriental, pastizales tamaulipecos, matorrale$tamaullpecos, me:quttales

tanraulipecos, selva bala veracruzana, degierto ch¡huahuense y los humedales Y demás eco§istellas que se

encuentran en menor medida contenidos dentro de EstacJos o eiioregiones prlncipales'." ARÍÍCUtO CUARro;

el objeto de la asociación será a) la conservaclón de la flora Ia fauna y los ecosistenras prioritarios del nore§té

de México promoviendo el desarrollo de la soriedad de en armonfa con la naturaleza a través del tierñpo b)

colaborar con personas fisicas asociaciones e institucioñes nacioñales intelnacionales y extranieras que

tengan actividades rela0onadas con los ohjetos sociales consignado en el párrafo anterlor,' c)promover en el

noreste de Méxrco el establecimieñto de redes de reservas naturales reservas ecológicas colaborando en la

consulta, consolidación y buen funcionamiehto de las ya existentes y apoyando actBaftenle en la creac¡én de

nuevas reservas en áreas pr¡oritarias.- d) colaborar con las autr¡ridade$ competente§ para reduclr y elimtnar

los factores lnducidos por el hombre que conducen a la alteración y destrucción del háb¡tat y tle los tecursos

l
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les que éste contlelie.- e) restaurér las poblaclones.de plantas y animales que §€ encuentran en pellgro

éxt¡nción buscando conservar o rest¡tulr al mismo tier.npo el hábitat necesar¡o para el desarrollo de las

f) promovery estimular la formación de recursos humanos capacitados para llevar a cabo en forrta
eficiente la conservación de los ecosistemas naturales y sus recursos. g) impulsar y apoyar investigaciones

cieütificas que conduzcan a un mayor conocimiento ayudan a la conservación.- h) promover realizar y apoyar
por cualquier medio idóneo la investigación 6studio de los bosques antiguos y otros ecgsistemas rlnicos i)

reali¿ar fomentar y difundir la publicación de libros folletos revistas pe{fculas y programas cle televisión en

general material didáct¡ro de cualquier tipo sobre temas de conservación y tópicos afines similares o ooneros

apoyando Aslmlsmo los proyectos relacionados reall¿ados por terceros de terceros J) adqul¡:ir por

compraventa, arrendamiento por cualquier ot¡o tltulo traslativo de dominio uso de los bienes inmuables y
muebles neces¿rios para qúe la asoclación cumpla con.sus objetivos, k) constttulr ftdeicomisor patriiltonlal€s
qub sean utili¿ados en la leallzaciúñ de las áctividades y finalidades de ta ascriac,ión l) desarrollar a través de

los medios llcitos a su alcance activldacies de capacitaclón y fondos asl como celebrar convenios contrator i
otros instrurnentos de concertación para .el logro de los objet¡voB para los cuales se constituye asf como

contratar créditos y emitir, aval¿r tltulos de crédito a otorgar fiáñ¿a6 o en cualquier otra formá garantizar

igaciones de terceros.- m) la realización de todos los actos jurfdicos y civiles mercantiles o de cualquler
naturaleza necesarios o convenientes para la realizacién de los fines sociales .- ARTrCULO QU|NTO. USO

BRE, el uso de la palabra PRONATURA dentro del nombre de PRONATURA NORESTE ASOCIACúN

rá condicionado cumplir con ios dientes obligacloñes de PRONATURA. a) mlsión sus actividades a

poyar a la misión de PRONATURA, b) campo de actrlación operar co,r lineamientosy metoclologfas de

para defiRir En qué proyectos con alto potencial de éxlto enfocar sug esfuerzos para qu€

a la imagen general de nombre PRONATURA. c) narmativldad apegarse a Ia normatlvidad que

an en conjunto PRONATURA A,C. y las dernás or.gani¿aciones.PRONATURA que se reflejará pollUcas y

procedlmientos comrln, 0) profesiona,lismo actual bajo las más estricta¡ éticas normas ét¡cas ,y conducta
profesional para dar relieve y prestlBio la organización e) gestión polÍtica,. fl com'unicación... g) lnformacidn...
H) coordinación.., i) admrnistrar recursos..,- ARTÍCULO SEXTO Ia asociaclón es de naclonalldad mexicana y

todo extranjero que en el acto de la Constltución o en cualquier tiempo ulterior qu¡ero un interés
participaciÓn social en la sucesrión se conslelera por eete simpfe hecho como,msxicanq re§pecto de uno yotra
y se entenderán que conv¡ene en lo invocar la protecclón de su gobierno bajo la pena en caso de faltar a su

cúnvenio de perder dicho interés o part¡c¡pac¡ón en beneficio de la nación m,exkana CAPÍTULO SEGUNDO

IRIMONIO- ARTÍCUIO SEPTIMQ. la sociedad se constituye sln capital socfal y su patrlmon¡o se integra con

las cuotas bienes darechos y ac(iones que le transmilen los asoeiadgs aportaclones d€ patrocinadores

aportantes y los donativos que reciba de terceros...- CAPkULO TERCERO ASOCIADOS y COTABORADORES-

ARTÍCULO OfiAVo pueden ingresar a la asociaclón como asociados con los prlvileglos consigulentes las

personas físicas o Morales que se adhieran a los estatuto$ y cumt¡lan con los regulsitos que establec€ la

asociación presentando solicltud por escr¡to al coñ§ejo dlrectivo.- ARTÍCULO NOVElrlO. Ios derechos y

obligáciones de los asociados eJercitar y cumpllrán por parte por los propios.asoÉiados y en caso por medio do
sus repres€ntentes, son derEchos y obligaciones de los asociádos los slguieñteÍ a) participar en lar

actividades de asociación. B) ser electo para desernpeñar los puestgs del consejo directlvo y tener s su cargo

las comisiones que se le aslgnen.- c) part¡cipar con vo¡ y voto en las asanrbleas qon las limltaciones

establecidas en el artlculo 9a de este ¡nstrumento,- d) pagar las cuota§ ürd¡nar¡as o extraord¡narias que

determina las asambleas. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO los miembros colaboradores §erán tres clases: sI

consultores serán aquellos serán aquellas personas flsicas o Morales que tengan los conocim¡entos necesarlos

para pritponer y formulalreconlendaclones tendjentes a lograr un mejor desenrpeño en las funciorres db la

ásociación serán propuestos por uno o más asoci¿dos y su nombramiento deberá,ser aceptado por el consejo

directivo,- b) aportantes serán todas aquellas personas físlcas o Morales quE aporten a la sucesión donativos

en efectlvo o en especie.- c) honorarros serán todas aquellas personas ffsicas o Morales.que por sus mérltos

sean elegidos por el.consejo d¡ráctivo. los.colaboradores en ningún caso tendrán votós ocupar,puestos en.la:

admrnistración de la sucesión y deberán acatar las estipulaclones d€ estos estatutos y las decisiones de las

asambleas para participar con vos en las asambleas en las investl8aciones y trabo¡os de la asociación,-

CAPÍTULO CUARTO 0E.lAs ASAM,BLEAS,- ARTÍCULO DECIMü.SEGUNDO la asambha es el órgano supremd de

la asociación y sus decisiones legalmente tomadas obligan a tos preEentes, a los dlsldentes y aún a los que

háyán votádp..en aoñtra dé dicha§ re§olucionBs lo§ s§ociado$ concurrrirán person¿irfiÉfite la¡ ásambleas o por

medio de mandát¡r¡o con carta poder esperíal f¡rmacia ante dos testigos"- IARIICUkO,üÉcMO ÍERCERo s6ñ



asambleas extraordlnarias aquellas que se reúnen para resolver Sus modificaCiOnes a lo§ e§tatuto§ sooiales a5í

como sobre la disolucién de la asociación y las que se lleven a cabo con el fin de determínar el paSo de cuota§

(3frraordinarias o la aprobación de los reglamentos internos de la asociación,- ARTICULO DEclMo cuARTo

son as¡mbleas ordinarias todas aquellas qUe se reúnen para tratar asuntos dif€rentes a los señalados en el

artfculo anter¡or y podrán reunirse en cualquier tlempo..'- CAPiTULO OUINTO DEL CONSEiO DIRECTIVO-

ARTTCULO DECIMO SEpTlMO la asociacién será regida y admini5trEda por un conse.¡o dire¿tivo intégrado por

un presiclente, un vicepresidente, un tesorero y un minimo de Cuatro vOcaleS, todos lo§ miembros del COnseio

directivo de la deberdn ser á§ociac{o representantes de las person¿s morales que tengon dicha calidad,

sesionarán cada vez que citen a.iunta el presidente, o dos de sus miembros, se tendrá por instalar la sesión

cuando se presenta la mayoría de Sus miembros las resoluciones se tOrnafán COn el voto favora[¡le de la

mayoría de los que as¡stan teniendo el presidente vÚto cle calidad en caso de empate'- ARTICULO VlGESlM0:-

EI Consejo Dilect¡vo tendrá las §i8uientes f¿cultades:- a) Representará a la A§ociacióñ con un pÓder genefal

pafa pleitos y cobran¿¿s y actos de administración, contados las facultades general€s y las especiales que de

acuerdo con la ley requieran poder o clausula especial en loS térntinos de los dos prlm&ros párrafos del

articulo 244g del código civ¡l para el tstado de Nuevo Leén,., podrán reclbir y hacer pa8os y adm¡n¡strar de la

maners ma§ amplia a la asoclaclón y suscribir y endosar toda clase de tftulos de crédito, en los términos del

artlculo nueve de la Ley General de Tftulos y Operaciones d€ Crédito, celebrar contratos de crédito, abrir y

cerrar cuentas con inst¡tuciones de crádito, Dichas facu'ltades podrán delegarse €n el presidente del Conseio

Directivo, Todas estas facultades se otorgan de una manera enunciativa y no Iimitativa, En términos del

articulo 2468 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, el Conseio D¡Iectivo dentro de las facultades;

anteriores podrá Otor8ar poderes generales y especialeS, asi Como revocar poderes'' b) Elaborar los proyectos

de reglamento interno de la Asociación.- c)^,. d)..- e)..' F)".. g) Convocar a la$ asambfeas, h) Las demás que'ni la

ley o estos estatutos reserven expresamente a la as asambleas de asociados,- ARTICULO VIGESIMO

PRIMERO.- El Pres¡dente será el representante of¡cial de la Asociación en todos los actos externos de la

misma, pudienclo delegar su representación en cualquiera de los miembros del consejo Directjvo" Previo

acuerdo de la asamblea de asociado, tendrá la facultad de APODERADO GENERAL para Pleitos y Cobr'anzas,

Actos de Administracién, y Actos de dominio, con todas las facultades generales y especrales que de acÚerdo

a la ley requieran de po,Jer o clausula especial en los términos de los tres primero párrafos del.artículo 2448

del Código Civil del Estado.,.-ARTICULOS TRANSITORIOS.- ARTICULO pRlMER0 - Los comparecientes

constituido§ en este acto en A§amblea Constltutiva de la AsoclaciÚn, toman los siguientes acuerdos: a) Se

admite cómo asociados fundadores de la Asociación por virtud de haber manifestado a los integrantes de la

mlsm¿ su deseo de formar parte de la misma a Ro§ario Alvarez Gutiérre¡, Guadalupe Pineda González' José

Antonio Fernández Carhajal, Alherto G¿rza Santos, Mauric¡o Maroquin Brittin8ham, Guadalupe Garza

RodriSuez, Alic¡a Garza Lagüera, Adrlana Nelly Correa sandoval, Ale.iando Garza De LeÓn, Sergio Avilés De La

6arza, Glafiro Alanís Flores, Jalme Rodriguez Silva, Roberto Cueva Zambrano, Oscar De La Garza Cadena,

FrañCisco ZambranO RodrÍguez, HéCtor Navarro Garza, lav¡er Delgado Navarro, Manuel 4ambranO Villarreal'

Arturo Caballero padilla, Mauricio Guerra Garza, Alejandro Navarro 6arza Lagüera, Exequiel E¡curra Rq,al 0e

Azua, Guillernro osuna, Martha lsabel Ru¡z corzo, Lorenzo zambrano Treviño. Armando J Garza Segovia, José

A Vallina N...- b) De§ignar para que lntegren el.Cons€Jo Directivo para el prlmer perrodo de Actlvldsdes

sociates a las §iguientes personas: PRESIDÉNTEr ROBERTO ZAMSRAN0 VILLAREAt, VICEPRE§IDENIE1 ALFONSO

GONZATES MIGOYA, TESORERO: FEIIPE DELGADO NAVARRO, SECRETARIA: PAULINA GARZA GONDA' VOCAL:

CAROLINE AITXANDER, VOCAL: FERITIANDO ELIZQNDO EARRAGAN, VOCAL: JOSE ANTONIO FERNANDTZ

CARBAIAI, VOCAK ALEJAÍ'JDROGARZA LAGUERA, VOCAL: MACA GARZA RANCEL DE ROMO' VOCAL: RICARDO

GUERRA DE LA GARZA, VoCAL: IoRGE' MARTINEz RAYES, VOCAL: LoRENZo RoSENZWEING PA§QUEI, VocAL|

MAGDALENA ROVALO MERINO DE MADERO, VOCALI ANDRÉS MARCELO SADA ZAI"4BRANO; DiChO CON§E,JO

Direct¡vo y sus rñiembros tendrán t§da§ y cada una de las facultades que Ia Ley y sue estatútos soclales les

conceden, mismas que 5e tienen aquf por Íntegramente reproduc¡dás y otdrgádas"'"'-

-- B),- Con el primer Testrmonio en escfitura pÚblica nÚnrero 7,234 siete mil dosciento§ tleinta y cuatro, de

fecha 8 ocho de Mayo clel 2001 dos rnil uno, ante la fe del Licenciado JosE LUls TREVIÑQ MANRIQUE' titular

de la ñotarÍe püblica número 97 noventa y siete, con ejercicio añ Monterrey, Nuevo LeÓn, registrada baJo el

nútrero 529 quinientos veintinueve, de fecha lt once de Mayo de 1999 mil novÉcierrtos noventa y nueve en

el Regi§tro Público de la Propiedad y del comercio, en Montefrey, Nuevo Leén, Gontiene una protocolizaoón

de un Acta de Asamblea General ordlnaria en la cual se integra FELIPE DELGADO NAVARRO como pre§idente

del consejo d¡rectivo para el año 2001 dos mll uno'-------

', lli.
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-- C),- Con el primer Testimonio en escritura prlblica núniero 17,246 dieclsiete mil doscientos cuarenta y

seis, en la ciuclad de Monterréy, Nuevo León, ante la fe del LicenciadÓ EDUARDo ADoLFo MANAUToU

AYALA, titular de la notaria publica número 123 ciento vei'ntitrés, con ejercicio en el Primer Dlstrito Reg¡stral

del Estado, conrpareció FELTPE DELGADO NAVARRO en su carácter de presidente del Conselo D¡rEctlvo de la

persona m,lral PRONATURA NORESTE, A.C,, a otorgar un Poder General para Actos de Administraclón, Poder

General para Ple¡tos y Cobranzas, con facultades para otorEar Poderes Generales y EspecíalÉs, Poder General

para pleitos y Cobranzas y Actos de Administración Laboral, Poder Especial para abr¡r, admlnistrar y cerrar

cuentas bancarias, Poder Especial para suscribir tftulos de crédlto, Poder Especial para suscribir cheques, a

favor de MARTA MAGDATENA ptLAR MONSERRAT ROVALO MERINO quedando reSistrado baio el nrlrnoro 369

tresclentos sesenta y nueve, de fech¿ 06 seis de abril del 2005 dos mil clnco, en el Registro PÚbllco de la

Propiedad y del Comercio en Monterrey Nuevo LeÓn'..".

..- D).- Con la escritura públlca nLlmero 23,534 veintitrés rnil quinientos treinta y cuatro, d€ fecha 4 cuatfo

dfas del mes de octubre del año 2007 dos mil slete, pasáda ante la fe del Licenciado, EDUARDO ADOLFO

MANAUTOU AyALA, Notario Público Titular de la Notarfa Núrrero 123 ciento veintitrés, con eiercicio en el

primer D¡strito Registral del Estado, e inscrita en el Reg¡stro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el

número 1592, volumen 46, seccién lll Asociaciones Civiles de fecha de registro 29 de oetubre de 2007 dos m¡l

siete, la cual contiene la comparecencta de la señora MARIA MAGDALENA PILAR MONSERRAT ROVALO

MERINO, en su carácter de Delegado Especlal de la sociedad denominada, "PRONATURA NORESTE",

CIVIL para PROTOCOLIZAR el Acta de la tV A§amblea Extraordinaria y X Asamblea General

naria de Asociados celebrada a las 18:00 dieciocho horas del dla 24 velnticuatro de abril de 2007 dos mil

, mlsma que se transcribe en lo conducente: 'TRANSCRIPCIÓN DEL ACTA QUE 5E PROTOCOLIZA, ACTA DE

IV ASAMBLEA EXTRAORDINARIA Y X ASAMBLEA GENERAL, ORDINARIA DE ASOCIADOS DE PRONATURA

A.C., 24 DE. ABRIL DE 2007.- En el Munícipio de san Pedro Gar¿a Garcfa, Estado de Nuevo León,

siendo las 18:00 horas clel dia 24 de abril de 2007. los asociados de PRoNATURA NORESTE, A.C., se

en el domicillo señalado por: la asociación con el objeto de celebrar la lV Asamblea Extraordinaria y

General Anual Ordlnaría de Asociados, mitmas que fueron legalmente convocadAs por

pu|iicación en el periód¡cos Milenio Diario el dla 28 de diario con fecha'de 30 de mar¿o del 2007,- Dado lo

anter¡or, el presidente declaró insralada la Asanlblea y válidos to,Jos los ¿cuerdos que en ella se tornen. Así

pues, se pa:ó a exponer el orden clel clía mismo que fue leído por el SecÍetario y aprobado por la Asarnblea:

DEL DlA. 1. Bienvenida, 2, Nombramiento de escrutadores y veriflcación del quórum. ln¡clo de las

sambleas en primera ó segunda convocatoria. 3. Lectura del orden del día.4, ln§táláción de la§ Agambleás, 5'

de las actas de la Vll y lX Asanrblea General Ord¡naria de A§ociado§' lV ASAMBLEA

" 6. RÉforma a los Estatutos de Pron0tura Nore§te A.C. 7. lnforme de actividades por parte

la Dirección General. S, Presentación de los estados financieros auditados corresBondlentes al ejercicio

al que coÍr¡ó del 1s de enero al 31 de d¡clombre del 2006. 9. lnfornte sobre estados financieros par parte

Comisario. 10. Presentación y aprobación de la Mesa Dlrectiva, del Conseio Dlrectivo y asociados, para el

período 2007-2008. 11. palabras del Presidente del Conse.jo Di¡"ectivo. 12. Designación de Delegado para la

protocolización del acta de las asambleas. 13. RecOnoclmientos a dOnantes y benefactores de Pronaturó

Noreste durante el año 20ü6. 14. Clausura de las asanrbleas,.,- 5.- Presentación y Aprobacién de las Actas de

Ia V|| y IX ,Asambleas ordlnarias de asociados celebrada el 3 de abril del 2006 y el 2 de lunio del 20t16

respectivameñte. Como quinto punto del orden de la Asamblea, el Secretario solicitó ¿ la A§arnblea que

aprohara el contenido de las actas de la Vll Asamblea General ordinaria de Asociados de fecha 3 de abril de

20116, asf conro la de la lx Asámblea Ordinarla celebrada el 2 de Junio del 2006, rnismas que les fueron

enviadas con anteric,ridad. La asamblea por unanimidad adoptó la siguiente resolución:5E RESUEI-VE tener

por leldas y aprobadas las Actas de la vlt y lx Asaniblea General Ordinaria de Asociados de fecha 3 de Abr:il y 2

de Junio del 2006. lV ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. 6.- Reforma a los Estatutos de'Pronatura Nor-este A'C- El

presidente del Consojo Directivo Arturo R. Caballero Padilla informd a lo§ aslstentes que debrdo a que los

estatutos ofiginales pide PNE han requerido un número'de rnodificaciones qUe hacen muy Cor¡plicado el

accionar cle la ASOCIACIóN, el Conse¡o DirectNo con'la asesoría de un reconocido despacho legal, se abocd a

diseñar estatutos nuevos que cumplan con las necesidades .actuales, qúe leS fueron PRESENÍADOS A LA

CoNSIDERACIÓN DE todos los asociados con LA DEBIDA antieipaciÚn' mlsmos 4ue en esta a§amblea §e

prQponen para ser votado§ para..su apr,obación. ESTATUTOS." CAPITULO PRIMERO,.DENOMIIN',ACIÓN,

pURActóN, DoMtctlto, oBJETo y NAcioNAuDAD.- ARrcULo PRIMERO,' El nombre de la A§ociádóñ serái

"PR0NATURA NORESÍE §eguidas de las palaras. ASOclAClÓN ClvlL o'sue 5i8la§ 'a,c," - AR:IICULO SEGUNDO"



La duración de la Asociación será lndefinida a partir de la fecha en la que la presente Escritura'quede

legalrnente registrada. ARflcuLo TERCERO.- El clomicilio de la Asociá¿ión §erá la cluDAD DE MONTERREY'

NUEVO LEóN, sin que ello limita la posibilidad de establecer agencia§, sucursales u oficin¿s en el área que

comprende el noreste de México, Para fines de la pre§ente escritura §e ent¡ende por norestE de México la

rotelidad cle los estados de chihuahua, coahuila, Nuevo León y Tamauliprs asf como parte de los estados de

Durango, San Luis Pút0sí, Veracruz y Zacatecas donrle se extienden de manera natural y sin distingo de

fronteras pollticas estatales Ios ecos¡stemas {o ecorreglones} características de esta reglÓn del pals que se

conocen como sierra Madre oriental, Pasti¿ales Tamaulipeco§, Matorrales Tamaulipecos, Mezquitales

TamáUlipecos, Se¡va Baja Vera$uzana, Desierto Chihuahuense y los humedales y demás ecosistemas que se

encuentran en menOr contenidos rjentro de estas ecorregiones obllgaciOnes, en cualquier lugar de la

ReprJblica, sin que ello se entienda cambio de domicilio.- ARTICULOCUARTO.'El obleto de la Asociacién será:

a).- La conservación de la flora y Ios ecoslstemas priorltarios del noreste de México, promoviehdo un

desarrollo de la sociedad en armonia con la naturaleza a través del tiempo; b)' colaborar con personas

físicas, asoClacrones e institUciones naCionales, internaCionales y extranjeras que tengan activldAdes

relac¡onadas con los objetos socialeS consignadOS en el párr¡fo áñterior; C)' Promover Én el noreste de

México el establecimiento de redes de reservas naturales (reservadas ecolÓgiCas), colaborando en la

consplidación y buen funClonamiento de las ya existentes y apOyando activamente en la creaclón de nuevas

reservas en áreas prior¡tarias; d).- Colaborar con la5 autoriclades compoñentes pa¡'a redUc¡r y eliminar los

factores inducidos por el hombre que conducen a la alteración y d8strucción del hábitat y de los recurso6

naturales que éste Contiene.- e),- Restaularlas poblacioneS de plantas y animales que se encusntren en

peligro de Extinción buscando conservar o restituir al mismo tiempo el hábitat necesario para el desarrollo de

las r¡ismas; f).- Promover v estimulaf Ia formaclón de recursos humanos capátitados para llevar a cabo en 
.*

formaeficlentelaconservacióndelosecc'sistemasnaturalesyrecursos;g)'-lmpul§aÍyapoyarinvestigaciones "'

c¡entíficas que condulcan a un mayol conocimiento y ayuden a Ia conservacién; h).- Piomover, reallzar y

apoyar por cualq¡ier medio idóneo, la conservación, la investigaclón y estudio de los ecosisEmas únicOsi ili'

Realizar, fonrentar y difundir la publieación de libros, folletos, revistas, peliculas y prograrnag de televisión y

en general material didáctico de cualquier t¡po sobre temas de conservació11 y tópico§ afines' s¡milares o

conexos, apoyando asimismo los proyectos de terceros; i).- Adquirir por compravents, arreñdamiento, o'pÜl

,cualquier otro tftulo traslativo de dominio o u§o, de lo§ bienes inmuebles y mrlebleS necesar¡os para la

Asacieción cunrpla con sus objetivos; k).- Con6truir fideicomiso(s) patrirnonial(es) que será(n) utilizado{5) é{ii'la

realizatión de las actjvidades y finalidades de la Asociación *l).- Desarrollar, a través de todos los medios

llcitos a su alcance, activldades de captación de fondos, así como celebrar cOnvenlos, contratos y otr6s

instrumentos de concertaclón para el logro cabal de objetivos para los cuales se cÓn§tituye, así com

conttatar créditos y emitir, endo§ar o avalar tÍtulos de crédito, otorgar flanzas o en cualquler otra formá

garantizar obligación a terceros.- m).- La realización de todos los actos jurídic§s y crviles' mercantiles o de

cualquier otra naturale¿a nec€sarios O conven¡entes para la r:ealización de los fiñes sociale§'- ARTICULO

SEXTo,- La asoclación es de nacronaliclad Mexicana y'Todo extranJero, que en el acto de la constitución o en

cualquier tlempo ulterior, adquiera uñ interés o particípáción sOclál en Ia asÓciación, se considera'rá por ése

simple hecho como mexieano respecto de uno y otra, y se entenderá que conv¡gné én no invoca¡ l¿

proteccidn cie su Gobletno ba.io lá pena, en cago de faltaf á §u coñvenio, de perder d¡cho interés o 
,

partic¡paclón en beneficio de la Nación Mexica na".' CAPITULO SEG UNDO:' PATROMIN lo DE LA ASOCIACIéN" i
ARTTCULO SÉpTlMO,- El patrimonio de la Asooiacjón se inteBrará por la canttdad de 9100,000.00 { cien mil

pesos 00/100 M.N.) sin derecho a retir'o, ARTICUL0 OCTAVOT- El ConseJo DlroÚt¡vo determinará lOs gaStos

fijos que para la operaclón de la m¡sma se requiera,'Tarhbién coÍesponder'á al Consejo Dlrectivo el vigildr la

ádministración de los recursos técnicos, físicos, económicos y humanos en base al Manual de Polftlcas y

proced¡m¡entos acordados por el Propto Conseio.- CAPITULO TERCERO DE LOS'ASOCIADOS' ARTÍCULO

DÉClMO.- El proce,l¡mientos para la admislén de asociados y miembros del Conse¡o Directlvo' deberá llevarse

a cabo conforme a los sjguientes tequis¡tos: a) A sollcitud por e§crito por parte del interesado o por propuesta

de un miernbro del Consejo Directivo, el Presiclente dei dicho Consejo propondr'á a un candidato ya sea como

asociaclo o directamente para fornrar pate del Conseio Directivo" b) Dichá pfopue§t¡ será clrculada por lo5

nrediOs eiectrÚnicos disponibles a tlavés de la red mundial conocicla como int§f net, entre los miembros del

Conse]o Directivo en funcjones así como entre los miembros del ConSe,o de Ex Pres¡dentes'- c) El Conse¡o

Dlrectivo en funciones asi como el consejo de Ex presidentes tendrán (10) dlez días hábiles contados a partir

de la fecha en que fue recibida dicha propue§ta para responder por la misma via eleÚtfónica su aceptación o

10

I

','...,

I'

)l



,MNotRntt
IPÚgLICN B1

Monterrey, N.L., México

I.,IC, F-[4ILIO GUÍZAR PERE]'RA

TlltlLtR
LIC. JOSE EMIUo GufzAR FlGu§ñ,:)A

SIIPI,IiNTE
NOTARIA,PI]BLICA NO, 81

fTTULAR
NoteRn PÚBLIc¡ t'¡o. st

SUPLENTE
¡.rc,osÉ g¡vtu-lo culzln rlcuenon

Mi4'ITERRÉY N'JEVO LEON, MüIOO
PRIMER DISTRITO

LIC; EMILIO PEREYRA
MAüülnnñNfEB*EYi

PR.IMER.DIS TO

ha¿o.- d) En caso de haber transcurrido el términO señaladO en la fracción anterior, se qonübll¡zarán la§

respuestas reclbidas. la admislón se deternrinará de acuerdo de acuerdo ó la re§puesta de la' mayorfa de los

participantes.- e) Habiendo agotaclo el procedimlento citaclo, su admisión se hará efecliva ¿ través de la

asanrble¿ mds prórima a realizarse.- CAPITULO CUARTó DE LAS ASAMBLEAS DE ASOCIADOS.- ARfICULO

OÉCtfUO SeXfO.- El órgano Supremo de la Asociaclón será la Asamblea General de Asociad,rs la cual ostará

compuesta exclusivamente por los Asociados.' La Asamblea General de Asociados se reunlrá por lo menOs

una vez al año durante los cuatro prinlero5 meses o en cualquier momento que el conseJo Dlrectivo decidá

convocatona o que la soliciten por lo menos el 309ó (treinta por ciento) de los Asociados, expresando en su

solicitr.rd los puntos en que la Asamblea deberán tratarse. Las Asantbleas deberán reunlrse en el domiciliO

social de la Asociación o en cualquier lugar convenido por el Conseio Directivo' Las de(i§lones legalmente

tomaclas en Asamblea General de Asociádos obligan a los presentes, a los ausenteg y aún a los que hayan

votaclo en contra de dichas resoluciones. ARÍICULo DECIMQ SEPIMO'Los asosiados podrán concurrir a las

Asambleas Generales de Asociados ya sea, personalmente o a través de apo'lerado con Carta poder flrmada

¿nte dos testigos en la cr"ral se indique la Asamblea a la que habrá de concurrir el día, la hora e insertar el

orden del día.- CAPITULO QU¡NTO DEL CONSE]0 DIRECIIVO.- ARTICULO IGÉSIMO CUARIO'' La

Adm¡nistración, Organizacíón y su Repfesentación Lega¡ quedan confiadas a ün Cons€jo Dlrectivo que estará

lntegrado por el número de asociados que acuerde la Asamblea General de Asociadosi cuyo nr]mero no pOdrá

ser superior a los 35 treinta y cinco mrembros. ARTICUt0 VlcÉslMo QUINTO:- Los inteSrantes del conse'lo

Dlrectivo serán designados cada año en fa Asamblea General de Asoc¡ados, oor simple mayoría de votos de

los miembros de la Asociaclón que se encuentren pfssentes o representado§ en dicha Asamblea'

rán en funciones a partlr del rnoÍnento de su designactón pudiendo ser rBeleclos, en el entendido de

Pre§idente del Consejo Directivo durará en su encargo dos añOs, pudiendo ser reelecto únicanrente por

más al término de su función." ARffCULO vlcÉSIMO SExTo,- De acuerdo a lo establecido en el artlculo

quinto, la aramblea designará cada año la lntegraclón del consejo Direct¡vo así como a las personas

rarán la mesa directiva, la cr.rai eslará integrada por:. uN PRESIDENTE, UN VICEPRESIDENTE, UN

TESORERO, UN SECRETARIO y un mfnimo de CUATRO VOCALES.- ARTICULO UGESIMO OCTAVO'- EL Conseio

Difectivo tendrá las sigú¡entes facultades, las cuales podrán ejercitar. en forma conjunta: 1).- Forrnular,

discutir, aprobar y reformar en to,lo tiémpo el Manual de Proeedimientos y Polfticas, asf como construlr o en

su ca50, lnstalaÍ, meiorar, ampliar o acondicionar las instalac¡0ne6 p¡'opiedad de la Asoclaclón, siampre y

cuando; se eumplimente lo establecido en las Escrituras PÚblicas y demá§ documento§ de prop¡edad relativos

a dichas instalac¡one§.- 2).- Acordar provlsionalmente sobre la admislón, separación o exclusión de los

¿sociados.- 3).- Llevar et libro de Re8istro de Asociados, señalando su calidad y datos personales'- 4)'-

Repfesentar a la Asociación con los siguientes Poderes: a),- PoDEE 6ENERAL PARA PLElTos Y coBRANzA5'

con todas las facultades y las especiales que requieran cláusula especial, conforme a la ley, en los términos

cJel párrafo prirnero del ArtÍculo 2448 dos nrtl cuatrocientos cuafenta y ocho, del código civll para el [stado

de Nuevo León y su correlatlvo el Articulo 2554 dos mil qulnientos c¡ncuenta y cUatro del Código Civil Federal

y sus concordanies de los demás Estados de la República Mexicana, facultándolos, pero sin hacer limitación

alguna, para repTesentar a la A§ociac¡Ón ante personas físicas, morales y ante toda clase de autoridades de

cualquier fuero, sean judicrales, civiles o penales, adminl§trativas o del, trahajo, tanto en el orden Federal'

conro Local, en toda Ia extensión c1e la República, eñ juicio o fuera de é1, promover toda clase de Juicios de

car:ácter civil o penal, incluyendo el Julcio de Anrparo, seguirlos en todos sus demás trámltes y desist¡rse de

ellos; interponer reCUrsos contra autos interlocutor¡Os Y definitivos, cofisent¡r los favorables y pedlr

revocación por los de contrarlo lmperio, contestar las demandas que 5e interpongan en oontra de §u

Poderdante; seguif lo§ luic¡o§ por strs demás trámites legales, interponer toda clase de recursos en las

inrtrn.¡r, y ant; autoridacles que procerlan, reconocer firmas, clocumentos y redargülr de falsos los que se

presenten por la contraria, presentar testigos, ver protestar a los de la contrarla; tacharlos y repreguntarlos;

articularyabsolverposicioñe§,..'EstepoderpodrásefejercitacJoconjunta.?''.|1,:d.n,.oteporel'
presidente, el vicepresiijente, el Tesorero y el secretario del consejo Olrectjvo¡ b)'- PoDER GENERAL PARA

ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, de los bienes de la Asociación; en los tárminos del pár^r:aforsegundo del Artfculo

2448,do§,11.}ilcuatrociÉntoscuarentayocho.delCédligoCivllvigenteene[€§tádodeNuevoLeónv§Il
conqordante el ?554 dos mil qu¡nientú-s.:cincÚentá y clratro del cddrgo civll Federal' Erte poder podrá ser

.il;j6"o;Ñ; "..o.r.rr*.",e 
por: e¡ Presidente; el,vicepi:eritlente, el Te§orero,v¡J§eorptario'del

consejoDireütivo.-c),-PODEBGENERALPABAACIOSDEADMINISTRAC{ÓNEN§'tAR€A*B',^nt:*1to-11:-l

;;;;il .r**r ir r", Artículos 11 once, 4G cuaréilta v seis, 47 cuarenta Y'§lete' 134 cieñto ,einta y'euatro

1.1



Fracclón lll tercera, 523 quin¡entos veintitrés, 692 §e¡scientos nove¡ta y dos fracciones I primeró, segunda ll y

lll tercera, 786 setecientos ochenta y seis, 878 ochocientos setenta y ocho,880 ochocientos ochenta;883

ochocientos ochentá y tres y 884 ochoclentos ochenta y cuatro de la Ley Federál del Traba1o." Este poder

podrá ser ejercitado conjunta o separadamente por el Presidente, el Vicepresidente, el Tesorero y el

Secretario del Consejo Dlrectivo.- d),- PODER GENERAL CAMBIARIo, en los tér¡ninos de los Artículos 9q

noveno y 85 ochenta y cinco de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito pol lo que podrá. aceptar,

ceftificar, otorgar, emitir, g¡rar, enclosar, avalar o por crialquier otro concepto suscribir títulos de cr:Édito en

nornbre de la Asociación,- Este poder deberá ser ejercrtado en forma conjunta por dos per§onas, ent're

cualquiera de los siguientes: Presidente, Vicepresideñte y Tesorero y el Director General de Ia ,Asociación.'e).-

PODER GENERAL PARA ACTOS DE D0MlNlO. Con todas lás fácuttades de dueño. entre las que, enunciat¡va y

no limitativa, se encuentran las de celebrar toda clase de contratos y realizar cualesqu¡er acto§/ aún cuando

impliquen dispos¡ciét) o gravamen de bienes muebies o innruel¡les de la Sociedad, de conformidád con lo

dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 2554 dos mil quinientos c¡ncuenta y cuatro del CÓdigo Civil Federal

y sus cotrelátivos en todos y cada uno de los Códigos Civiles de las entldades federativas de los Estados

Un¡dos Meri(anos,- Este poder deberá ser éjercitado en fornra conjunta por cualqu¡era 2 dos, ya se ej

Presidente, el Vicepresidente, el Tesorero y el Secretatio dei Consejo Directivo previa reunión y aprobacién

del Consejo Dirsctivo en donde se señal¿rá el obleto del acto de dominro.- f).' FACULTADES DE

SUBSTITUCIÓN, quedando facuttado para delegar total o parcialntente los poderes conferidos en las mismas

condiciones d su ejerclcio, pero coñservan.lo slempre el ejercicio de los mismos, pudiendo revocarlos cuando

Io considere conveniente,. CAPITULO SEXTO,. DEL OIRECTOR GENERAL,. ARTICULO TRIGÉSIÍVIO CUARTO: EI

Director General será designado por el CorrseJo Directivo, entrará en funciones a partir del molrrento de su

deslgnación y durará en el mismo hasta en tanto, el propio Consejo acuerde su remoción, Además, ejercerá

funcir¡nes de representante y apoderado legal de la Asociación en lo que concierne a todog los actos extelnos

y frente a terceros.- ARTICULO TRICÉSIMO QUINTO¡ El Dlrector General será el Representante y Apoderado

¡egal dela Asociación y tendrá las siguientes facultades: a).- PODER GENERAL PARA PLEIfO§ Y COBRANZAS,

con iodas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial, confotme a la ley, en'los

términos del párrafo prlnrero del Articulo 2448 dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho, del Código Civil para el

Estado de Nueyo León y su correlativs el ArtÍculo 2554 dos mril quinientos c¡ncuenta y cuatro del Código Civil

Federal y sus concordantes de los demás Estados de la Repúbllca M¿xicana, facultándolos, pero sin ftacer

limitación alguna, para represerltar a la Asociac¡ón ante personas físrcas, nrorales y ante toda clase de

autoridades de cualquier fuero, sean jr.rdiciales, c¡vjles o penales, adminls$ativas o del trabaio, tanto en el

Orden f:ederal, como Local, en toda la extensión de la República, en juicio o fuera de é1, promover toda clase

de Juicios de car,ácter civil o penal, incluyendo el .Juiclo de Amparo, segu¡rlos en todos eus demás.trámites y

desistirse de ellos; interponer rccursos contra autos interlocutorios y definitivos, consentir |os favorables y

pédir revücar:]ón por los de contrallo ¡mperio, contestar las demandas que 5é interyohgan en contra de su

poderdante; seguir los juicios por sus demás rrámites legales, interponer toda clase de recursos en la§

instancias y ante autoridades que procedan¡ regonocer firmas. documentos y red¿r8üir de falsos los que se

presenten por lá contrariá, presentar testigos; ver protestar a los de la contraria, taüharló§ y repreguntarlos;'

articular y absolver posiclones; transigir y comprometer en árbitros, recusar maglstrados, jueces y demás

funcronarros ludicrales, sln causa, con causa, o bajo protesta de Ley; nombrar per¡tos, recibir valores, otorgar

recibos y cartas de pago; formular y presentar denunctas, querellas o acus.¡ciones, coadyuvar con él

Ministerlo público en causas crlnrrnales y constituir en parte clvil a su representada y otorgar perclones

cuar'rdo a su juic¡o el caso lo amerlte y legalmente proceda,- b).- PODER GENERAL PARA ACTOS DE

ADMINISTRACIÓN, de los blenes de la Asociación, en los términos del párrafo segundo del Artfculo 2448 dos

mil cuátt'ocientos cuarenta y ocho del Códigrr Civil vigente en el estado de Nuevo León y su concordante el

2554 dos ¡nil quiñientos cincuenta y cuatrr) del Código Civil Federal.'c).- PODÉR GENERAL PARA ACIOS DE t

ADM|NISTRACIóN EN EL AREA LABORAL, conforme y para los efectos de los Articülos 11 oñce, 46 euarenta y

§et6, 47 cuarenta y siete, 1.34 ciento treinta y cuatro Fracc¡ón lll tercera, 523 quinientos ve¡ñtitré5, 692

seiscientos noventa y dos fracciones I pr¡mero, segunda tl y lllr tercera, 786 se,teciento§ ochenta y seis, 878

ochocientos setenta y ocho,880 ochocientos ocher,ta, 883 ochocientos ochénta y tre§ y 884 ochocientos

ochenta y cuatro cle la Ley Federal del Trabaio.- d).- POAER GENERAL CAMBIARIO, en ¡os térñiinos de los

Artfculos 9e noveno V 85 ochenta y cin6o de la Ley General de Tltulos y Opelaoones de Crédito por lo que

poclrá, aceptar, certlf:icar, otc'rgar, ent¡tir, girar, endosar, avalar o por cuálquier otro coñcepto su§clibir tftulos

de crédito en nombre de la Asoriac¡ón, llmltado a la cantldad de $1,001),000.00 (un mlllén de pesos) y éste
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á ejercitado conjuntamente con cualquiera a otro miembro del Consejo Directivo con las mismas

" CAptruto sExro.- cONsEJo DE vrcrLANcrA,- ARTfcUto rntGÉSrvlO SEXTo.- La vigilancia de la

estará encomendada a un Corrsejo de Vigllancia integrado por el númer.o de personas que acuerde

Asamblea Gene¡al de Asociados, Alguno o algunos de los miembros del Consejo de Vigllanoa podrdn no ser

ados si la persona que por su preparaclón técnÍca o por su capacidad puedan desempeñar mejor las

fu¡ciones que al Consejo de Vigilancia correspondan. Los mielnbros dei COnseJo de Vigilancia durarán en s'u

car8o hasta en tanto la propia Asamblea acuerde su renroclón. EI Consejo de Vigilancla en lá primera Junta
que celebre designará de entre sus mienrbros, un Presidente y podrán, eñ su caso, ser reelectos,- ARTICUL0

TRIGÉSlM0 §ÉPTlMO.- Son facultades del Consejo de Vigilancia: a) Vig¡lar que las activldades de la asociación

sean confórme al objeto social; b) Asegurarse de que las cur¡tas de los asofiados se dediquen al fin que se

propone la asoclaciónj c) Examlnar los libros sociales de contabilidád y demás documentación contable,

llnanclera o económica, d) Solicitar le sea presentada cuálqui€r infr¡rmación de éste requiera y que sea

importante para el desarrollo y conseívación de la asocración; e) Convocar a asamblea cuando el Presidente o

en su defecto cualquiera de los miembros del Consejo Directivo, no [o hublese hechg; fl Exigir al Coñsero

Dlrectlvo que presente en sus reuniones la informacidn que incluya por lo menos un estado de Eituación

financiera y un estado de resultados; g) Hacer que se ¡nserten en la orden del día de las sesiones que se

celeb¡an, los puntos que crea pert¡nentes.- ARTICULO TR|GESIMO NOVENO.- No podrán ser lntegrantes del

sejo de Vigilancia: a) Los nlienlbros del Conse.jo Directivo; b) Los parientes consangufneos de los

del Consejo Directivo.- La asamblea por unanimidad adoptó resolucién; SE RESUELVE tenér por

las modificaciones a los estatutos generales de Fronatura Ner€§te Asociáción Civil, mlsn'ros que

án como únicos para la Asociación al momento de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y

3rcio,- 10, Presentación y aprobacrón de la Mesa Directiva,'del Consejo D¡rect¡vo y asociados, para el

2007-2008,- En el décimo puntr¡ del orden del día, el Presldente del Consejo Dlrectivo, Arturo R.

Padilla presentó a los Asociados Ia confirmación de la mesa direct¡va y asoclado§, talcomo se señala

Consejeros y Asooados de Pronatufa Noreste A.C,- Mssa Directiva 21107-2008.- Arturo

Caballero Padilla.- Presidente.- Ricardo Guera de Ia Garza.- Vicepresidente,- Manuel Zambrano Villarreal."

Tesorero.- AleJandro Hauser Canales.- Secrétario.- Vocales.. Adngna Nelly Correa Sandoval.- Alfonso Gonzále¿

Mlgoya.- Armando J. García Segovra.- Artem¡o Garza Rodríguez.- Benito Leal Cueva.- Blanco López Moráles de

Mariscal, César Cantú Martfnez, Daniel Zambrano Villarreal, Eduardo Elizondo Barragán, Enrigue Jurado

Ybarra, Federico Terrazas Tone§, Federico Garza Sant§s, tederjco Sada N4elo. Felipe Delgado Navarro.

Guillermo Osuna Villar, Hernán Lozano Garza, javier Garcfa l¿a, Javier Garza Calderón, Javier Mitanous Arocha,

lesús Valde¿ Reyña, José Adalberto Garza López, Juan lgnacio Sada Flores, Lor.Enzo Rosenzweig Pascluel, Oscar

de la Garza Cadena, Paulina Garza Gonda, Roberto ¿ambrano Villarreal, Santiago Clariond Lo¿ano, Las

personas designadas coiro nuevos vocales para este periodo son: Adrtana Nelly Correa Sandoval, Federico

Sada Melo, Guillermo Qsuna Villar, Hernán Lo¿ano Garza, Santiago Clariond Lozano,- Asociados,- Adrián de la

Garza, Adrián Ganem Sada, Alberto Garza sántos, Alde8undo Gar¿a de Leén, Alejandro 6ar¿a La8üera,

Alejandro Moreno Anaya, Alicia Garza Lagüera de Navarro, Alida Madero de Enkerlin, Arnulfo Moreno Valdé2,

Beatriz Ar¡zpe Narro, Carmen Trevlño Trevlño, Carlos Rivera Sallnas, César M. Gut¡érrez Muguer¿a, Diana

Laura González Zavala, E.ugenio Clarrond Reyes Retana, Fernahdo El¡zondo Barragán,. Fernando Villar'real

Marcos, Glafiro Alanls Élores, Guillermo Osuna SaÉnz, José Antonio FernándÉz Carvajal, José lgnacio Granados

Peón, Lorenzo Zambrano Treviño, Mauric¡o Cotera Correa, Maur¡clo Guerra Garza, Mauric¡o González Sada,

Mauricio Roccatti Domange, Pablo Gon¿ález Sada, René Sada Flores, Rolando lbarra Rodrlguez, Sergio

Jiméne¿ Lezama, Thomas Britt¡ngharn Longoria, Victor Zorrilla Varg¿s, Actos continuo, la A§amblea adoptó por

unanirnidad de votps la s¡guiente: Resolución: Aceptar a las personas antes l¡stadas y mencionadas como

mlembros propietarios de la Asociaclón, a efecto de gue desempeñen sus funciones como se señalan en los

párrafos anter:iores, durante el presente ejerc¡cio soclal y hasta.que rgnuncien o sean r€movldds.y sus

sucesores tonren posesióñ de sus cargos.- Por la anterior resolución, todas las personas antes ll§taclas forrnan

parte de la Aroclaclón Pronatura f\.lcireste A.C. en claridad de asociados con todos los derechos y obligaciones

que los estatutos sociales les confieren.-----

-* E)i. Con la Escritura Pública Núr,ñero 25015 veintlcinco m¡l quince, de fecha 7 siete de sept¡embre de 2015

dos mil quince, otorgada ante Lá fe de Licenciado losé Ernilio Guizar Figuero.a, Titular de la NotarÍa Públic¿

Núr.nero Sl.ochenta y uno, con ejetcicio en Monterrey, Nuevo.l-edn, cuyo primer ta§tlmonlo se encuentra

tñscrito en el Registro Público cle la Propiedad y del Conleroo ba.jo el numero 1015 m¡l novecisntos quince,

volumen.S4 c¡ncuonta y clratro, libro 39 t¡eint¡ y nueve, §e§6ldn ill Asociacloná§ Civ¡les, de fecl¡a 18 diecioc,ho

12.



de septiembre de 2015 dos mil quince, que contiene Protocolización de acta de la XIX Asamblaa Geñe'rál

ordinaria de Asociados dé PRONATURA NORESTE, ASOCIACIÓN ClVlL, referente entre otros a la aprobaclón de

la planilla para integrar el Consejo Directivo, nrediante la cual se noñbra como Pfesidente del Consejo

Directivo para el año 2015 dos mil quince al señor DANIEL MILMO BRIÍTINGHAf\4, a quien para de1 debido

desenrpeño de sus funciones se aprueba la autori¿ación de poderes a los integrantes de la nueva mesa

directiva.
*" F),- Con el prinrer testimonio de la escritura p(rblica número ?5,652 veinticinco mil quinientas selscientos

cincuenta y dos de fecha 08 ocho de junio de 2016 d,rs mil dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado José

Emilio Gulzar Figueroa, N0tario Público Titular de la Notarfa Fúbllca Nrlmero 81 ochenta y uno, con ejercrcio

en el primer distrito registral y residencia en Monterrey, Nuevo LeÓn, que contlene la protocolización del acta

de asamblea de la persona moral denominada PRONATURA NOñESTE, ASOCIACIÓN ClVlL, mi§rna que quedo

inscrita en el ReBis'tro Público de la Propiedad y del Cofirercio de Monterrey, Nuevo León, baio el numero

1159, volumen 55, libro 24 de fecha 15 quince del nres de junio del año 2016 dos rrtil dieciséis, de la cual

transcr¡bo los conducente: Orden del día...- S,Otorgamiento de Poderes al Presidente electo del Conse.io

Directivo - 9, Ratificación del nombramiento de la Dirección General- 10. Otor8amiento de Poderes al Director

General...- RESOIUCIóN.,.- 8, Otorgá¡n¡ento de Poderes al Presidente electo del Conseio oirectivo El Consejo

Directivo npnrbra como Apo,Jerado General de Ia Asoci¿clón al C. Daniel Milmo Srittlngham, olorgándole

poder para pleitos y Cabranzas, Actos de Admin¡stración con toclas las facultades generales y las especiales

que de acuerdo con el artículo vigésimo y vigés¡nro prlnrero de los Estatuto§ del Acta Constitut¡va de

pronatura Noreste A.C, le correspondan al Corlsejo Directivo. RESoLUCIÓN - La asamblea por unañ¡midlad de

votos aprobó el nombranriento del C. Daniel Milmo Brittingham como Apoderado General de la asociaclón,

con todas las facultades que los Estatutos le confieran, g. Ratificac¡ón del nombramiento de la Direcc¡ón'

General - A contii.tuaclón el Presiclente del Conseio Dlrectivo Daniel Milmo Brittingh¿m, solicltó a la asambleá

la ratificación de Mauricio De la Maza Benignos como director gerleral de la asociación. - RESOLUCIÓN - L¿

asamblea por unanimidad de votos aprobó el nombramiento de Mauricio De la Ma¡a Benignos conlo director

general de la asociación, 10, Otorgamiento de Poderes al Director General: El Consejo Directivo con la

facultad que se le conf¡ere en artículo v¡gésimo de los Estatutos del Acta Constltutiva cie pronátura Noreste

A,C., otorga los siguientes poderes al Director General Dr. Mauricio De la Maza Benignos: Poder General pa.ra

pleitos y Cobranzas, Poder General para Actos de Administraclón, Poder General para Pleitos y Cobranzá y

Actos de Adr¡injsracién Laboral, Poder especial para abrir y cerrar cuenta§ bancarias, Poder Especial para

Suscribir fítulos de Crédito, Poder Especial para suscribir cheques...' CLAUSULAS...- CUARTA: El señor

MAIJRICIO DE LA MAZA BENtGNOS, con el Carácter con que comFarece, formali¿a el nOmbramiento por parte

del Conselo Directivo a C, Daniel Milmo Brittingham como Apoderado General de la Asóciac¡ón, otorgándose

al efecto los sigulentes pocleres: Poder para Pleitos y Cobranz¿s, Actos de Administracjón con toda§ las

facuitades generales y las especiales que de acuerdo con el artlculo viÉés¡mo y vigésimo primero de los

Estatutos del Acta Constitutiva de Pronatura Noreste A.C, le correspondan al Consejo Direct¡voj mismos que

se transcriben dé manera literal: "ART|CULO VIGÉSlMO. El Consejo Directivo tendrá las siguientes facultades:

a) Representará a la fuociación con un poder general para pieitos y cobrañzas y actos de achninistración,

contádos las facultades generales y las espeeialer que de acuerdo con lá ley requieran poder o cláusula

especial en los términos de los dos prinleros párrafr:s del artÍculo dos mil cuatrocjeñto§'cuarenta y ocho del

Cócligo Civil para el Estado de Nuevo León, incluvendo las que se menc¡onan en los artfculos dos tnil

cuatrocientos clncuenta y c¡nco y dos mil cuatroclentos ochenta y uno dÉl rnismo ofdeñamrento y de sus

correlativos en las clemás enttdades fede¡:at¡vas en donde se ejercite el presente mandato. En collSécuencia,

el Consejo Dlrectivo representará a la Asociación ante toda clase de autoridades ya se¿n civlles, judiclales,

adrnin¡sgattvas, militares, munisipales, penales, juntas de conciliación y arbiÍaje, ya sean federales o locales;

asinrlsmo ante part¡culares, so(iedades, corporacjones, instituciones de crédito; podrá intentar y desistir de

toda clase de juicios o procedimientos, podrá interponer a su nombra demanda const¡tucional de amparo,

desistirse de dicho ju¡cio, presentar denuncias y acusaciones y querellas penales y desistirse de éstas,

constituirse en coadyuvante del Ministerio Público; podrá transigir, comprometer en árbitros y arbitradores,

ab$olv€r y articular posicianes a nombre de la Asociacidn, recusar e interpüner toda cla§e de recursos, podrán

recibir y hacer pagos y adminlstrar de la manera más amplia a Ia asoclacién y suscrlbir y endosar toda clase de

tltulos de crédito en los térm¡nos del artfculo nueve de la Ley General de Tftulos v Operacioñes de Crédito,

celebrar contratos de crédito, abrlr y cerrar cuentas con instituciones de crédito. Dichas facultades podrán

delegarse en el presidente del Consejo Directivo. Todas estas facultades se otor8an de una manera
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unciativa y no limitativa, En términos del artkuto dos mil qulnientr)s cuatrocientos sesenta y ocho del

Civil para ei estado de Nuevo León, el Consejo D¡rectivo, dentro de lás facultades anteriores, podrá

poderes generales y especiales, así como revocar poderes. b) Elaborar los proyecto§ de reglamento

terno de la Asociación, c) Formar comisiones o secciones de trabajo, señalándoies sus obliSaciones y viSllar

su a{tfu¡dad, designando a los miembros que deban integrarlas; incluyendo la creación de Vicepresidencias

para aquellas comisiones o secciones de traba¡o que asl lo ameriten, d) Admitlr o suspender asociados

provisionolme¡te' e) Formular programas y planes de trabajo y promover lo necesarlo para su cumplimiento'

f) Determinar las políticas de asignación de recursos. g) Convocar a las asambleas, h) Las demás que ni la ley o

estos estatutos reserven expr€samente a tas asambleas de asociados. "ARTíCULo VIGÉSIMO PRIMERO'- El

presldente será el representante oficial de la Asociación en todos los actos erternos de la misma, pudlendo

clelegar su representación en cualquiera de los mlembros del ConseJo Directivo. Cuando no se designaran

delegados especlales para ejecutar lós acuerdos del Consejo Directivo, llevará la firma social, sin perjuicio de

las facultades de representación que se confieran a ot¡:os rniembros. El presidente dirlgirá las laborales del

Consejo Directivo y serd responsable del patrimonio de.la Asociación.-Presidl¡'á las asambteas de los ásociados

v todo tlpo de reuniones de la asociacién en que 5e encuentre prÉsente. -Previo acuérdo de la asamblea de

asoclados, tendrá facultad de APoDERADo GENERAL para Pleltos y cobranzas, Acto§ de Admln¡straclón y

Actos de Dominio, con todas las f¡cultades generales y las especlales que de acuerdo con la ley r:equleran de

poder o cláusula especial en los términos c]e los tres primeros párrado6 del artlculo dos cuatroc¡ento§

cuarenta y ocho del Código Civil para el estado de Nuevo León, incluyendo las que se mencionan e n los

rtículos dos mil quin¡entos ochenta y dos y dos mil quinientos ochenta y siete del mismos Ordenarniento Y

sus correlatlvos en las dernás entidacles federatlvas en donde se ejercitÉ el presente mandato' En

ia, el Conseio D¡rectlvo representará a la Asociacrón ante toda clase de autoridades ya sean civlles,

adminlstratlvas, militares, anle particulares, sociedades, corporaclones, instltucfÓnes de crédito,

rá intenür y desistir de tocla clase de juicios o pro(,Bdiñient6s, podrá, lnterponer a su nombre demanda

ional de amparo, desistirse de diclro juicio, presentar denuncias y acusac¡ones y querellas penales y

desistirse de éstas, constituirse en coadyuvante del Mlnisterio Prrblico; podrá tránsigir, comprometer en

árbitros y arb¡trsdores, absolver y artrcular posiciones a nombre de la Asociación; recusar e interponer toda

clase de recursos, podrán recibir y hacer pagos y administra toda cla$e de blenes y realizar respecto de ello§,

toda clase de actos de dominlo, celebrar contratos de cr:édito. abrir y cerrar cuentas con ¡nstituciones de

crédlto. De conformiclad con el artículo dos mil cuatrocientos sesenta y ocho d€l Códígo Clvil pará €l Estado

de Nuevo León y su correlativo donde se ejercite este mandaio, el mandatarlo podrá otorgal podefes

generales o especiales, dentro cle.las facultades de que está invpstidó con facultades además para reuocar

dichos poderes."Todas esta facultades se otorgan de una manera eñunc¡at¡va y no limitativa,-El presidente

durará en su puesto dos años y podrá ser reelecto una vez," - QUINTA: El señor MAURICIO DE LA MAZA

BENIGNOS, con el carácter con que comparece, formaliza el otorgamiento de poderes por parte del consejo

Directivo al Director Genaral Dr. Maurlcio De la Mazé Benignos: Poder 6enerál para Pleitos y Cobranzas,

poder General para Actos de Admlnlstración, Pocler General para Pleitos y Cobran¿a y Actos de

Administración Laboral, Poder especial para abrir y cerrar cuentas bancarias, Poder Especial para Suscriblr

Títulos de Crédlto, pocler Especial para suscrlbir clreques, los cuales se describen a continuáclón:.., 1," POD€R

GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS,.,. II.. PODER GENERAL PARA PTEITOS Y COBRANZA Y ACTOS DE

ADM|NISTRA0óN LABORAL..,- lll,- PODER GENERAL PARA ACIOS DE ADMINISTRASÓN,,.- lV,- PoDER

ESPECIAL PARA ABRIR Y CERRAR CUENTAS BANCARIAS.,,- V.. PODER ESPECIAL PABA SUSCRIB]R TÍTULOS DE

cRÉDITo''.-Vl..PoDEREsPEClALPARAsUsCRIBlRCHEQUEs..'-

-- G).- Coñ la escritura pública número 26,557 veintiséis mil quin¡entos c¡ncuenta Y siete fe fecha 02 dos del

mes de junio del año 2017 dos mil dlecisiete, pas¡da ante la fe del notario Licenciado JOSÉ EMItIOGUÍZAR

'FIGUEROA, Notario Público T¡tular de la NotarÍa Pública Número 81 ochenta y uño, rnisma que quedo

debidarnente inscrita en el Reglstro Publico de la Propiedad y del Comercio de Monterrév, Nuevo León baio el

numero 1024. volur.nen 56, libro 21, sección lll Asociacloüés Clviles de fecha 06§ei§ de.lunio de 2017 dos mil

'discisíete, la cual contiene;la protocolizacion del acta de asamblea de Pronatura N0reste, A.C., defeeha 24

velntlcuatro.de abrll de.2917.dos mil diecÍ5iete, de la cual se transcribe en lo conducente lo si8.u]ente: "'," 8,

presentseión y aprobación de la lVlesa Directiva, dei:Cql:sejo D¡rectivo y Asociados, para el perlÚdo 2017-

2019.** E¡;l o$avo punto det o¡den del.dla, el présid,e,nte del, ConseJo:Dir'ectivo. Danlel M¡lr¡o rBrittringhañl

presentó a los Asoclados una propuesta respecto a la nueva Mesa del Conseio Directivo y de los Asociado3 de

la As,¡ciación,para el eietcicio de 2ox7-2019, cuyos rñiembro§ actuale§ §É señalan a contiñüación: ** ME§A

l(



D|RECTIVA 2A77-20!9 -*.' CoNSEJEROS ---Javier Mtanou§ Arocha.- Presidenlei Bernardo Barre,.a

Monlemayor,- VicspÍesidente; Diego Alonso Guzmán Trevlño.- Tesorero; JuEn lgnacio Sada Floreg.'

Seeretario; Adriana Nelly Correa Sandoval; Alida Madero tarlás; Armándó J' §arcla SeEovia; Arturo R.

Caballero Padill¿; Eernardo Canales Fausti; Benito Leal Cueva, Daniel Milmo Brittingham, Enrique Yturr¡a

Fernánde¡; Eugenlo Clarlond Reyes Retána; Federico Haller Gutiérrez; Federico Terrazas Torres; FedErico

Garza Santos; Felipe Delgado Navailo; lavier García lzaji lor8e Gutidlrez Guerra; .losé Anton¡o Rivelo

6onzález; losé Antonio Vallina Mald.onado;; MaBdalena Rovalo Merino; Mauriclo Lobeira Caballero; Oscar de

la Garza Cadena; Patricio Garza Garza; Pablo Odriozola Canales; Ramón Alberto Leal Chapa René Sada Flores;

Ricarclo Guerra de Ia Garza; Roberto Quiroz MonterojRoberto Zambrano Villarreal; Santiago Clariond Lozanp.

-----, ASOCIADOS *-.-- Aldegundo Garza de León; Alej¿ndro Ar¡¿pe Narroi Alfonso Gonzále¡ Migoya; Alicia

Garza Lagüera de Navarro; Carios Rivera Salinas; Daniel Zambrano Villanqal; Enrique Jurado Ybarra; Jesús

Viejo González; Manuel Zambrano Viilarreal; Mauric¡o Cotera Correa; LauÍa Scott Mor¡les; Rolando lbarra

Rodrlguez, --.- Nota: * Se intregré como nilevo asociado el C. Dlego Alonso 6uzmán Treviño. -' Acto

continuo, la ,Asamblea adoptó por unanimidad de votos las siguientes: --- RESOLUCIONES -'- PRIMERA: 5e

aprueba a las pErsonas ántes listadas v mencionadás conro miembrss propietarios de la Asociación, a efecto

de que desempeñen sus funclones durante el prese¡lte ejercleio soc¡al y hasta que renuncien o seán

removidos y sus sucesores tomen posesión de sus cargos. Por la anteríor resolución, todas las personas antes

listaclas forman parte de la psociación en caliclad de asociados con todos los derechos y obli8aciones que los

estatutos socíales les conf¡eren,-- 9, Otorgamiento de Poderes al Presidente electo del Consejo Diréctivo, **
.- El Consejo Directivo nombra como Apoclerado General cle la A§oc¡eciÚn al C, Jav¡er Mtanous Arocha,

otorgáncloie poder para Pleitos y Colrranzas, Actos de Adminrstración con todas las facultades generales y las

especiales que de acuerdo con el artículo v¡gésimo y vigésinro primero de lo§ Estatutos del Acta Constitutiva

de Pronatura Noreste A.C. le correspc,ndan al Consejo Directivo.*--- RESOLUOÓN'.."- La asamblea por

unan¡midad de votos aprobó el nombramiento del C. Javier Mtanous Arocha como Apoderado General de la

asocíación, con todas las facultades que lcrs Estatutos le confieran. *- 10. Palabras del Presidente del Consejo

Directlvo sáliente, --- A continuación el Presidente del Conseio Dlrectivo saliente Daniel Milmo Britt¡nghanl,

brlnda unas palabras"-*-."--

-- H),- Con la esoitura pública núrnero 28799 veintiocho mil setecientos noventa y nueve de fecha 05 cincp'

de noviembre de 2018 dos mil dieciocho, pasáda ante la fe del notario Licenci¿do l05É E[/lLlO GUIZAR

FIGUEROA, Notario Público Titular de la Notaría PÚblica Número 81 ochenta y uno, misma que quedo

debidamente inscrita en el ReBistro Publico de la Propiedad y del Comercio de Monterrey, Nuevo León baJo el

numEro 2460 clos mil cuattocientos sesenta, volumen 57 c¡ncuenta y siete, llbro 50 c¡ncuenta, secc¡ón lll

Asoc¡aciones Civiles de fecha 09 nueve de noviembre cle 2018 dos mil dieciocho, la cual coñtiene [a

protocolización del acta de asamblea de Pronatura Noreste, A,C., de fecha 24 veinticuatro de septientbre de

2018 dos mll diecrocho, de la cual se transcribe en lo conducente lo siguiente "ACTA DE LA XXV ASAMBLEA

GENERAL-- ASOCIADOS DE PRONATURA NORESTE, A.C.-24 DE SEPTIEMBRE DE 2018'- EN EI MUN1C¡PIO dE

Montegey, Estado de Nuevo León; México, siendo las 18:00 horas del dfa 24 de §eptiembre de 2018, los

asociacios de pRONATURA NORESTE, A.C., se reunieron en el domicilio señalado por la asociación con el

objeto de celebrar la XXV Asaml¡lea General Extraordinaria de Asociados, misma que fue legalmente

convocáda de acuerdo a los estatutos vtBente§,.,"-- Orrlen del dí4,'1.'Blenvenida.'2,'Verificac¡ón del

quérum.- 3.- Instalación de la asamblea.- 4.. lvlodificación de los estatutos de Pronatura Noreste ,A'C' en

cumplimlento a las adecuaciones establecidas en Ia resolucién miscelánea zO17 publ¡cada el 10 de octubre de

2017.- 5.- Designación de Delegado para la protocolización del acta de Asamblea.- 6.' Clausura de la

Asaniblea.. -- Desarrollo de la asamblea: ...4, Lectura del punto Único del Orden del Día,- El Tesorero Diego

Alonso Guzmán Trev¡ño qu¡en áctúa comil Seretario de la Asamblea en ausencia del C. luan lgnacio Sada

F¡ores, son.retió a la conslderación de los asociados el punio único del orclen del dla.-- Para dar cumplimiento

a los Iineamientos establecidos por la Secretarla cle Hacienda y Cr'édito PrJblico, contenidos en la Miscelánea

Fiscal 2017, es neüesar¡o reallzar algunas modiflcaciones y agregados a los E§tatutos de la Asociación, los

cuales quedárían de la sigurente manera: --- ARTfCULO SÉPTlMO. - La sociedad se constituye sin capital y su

patrimonlo se in&grará con las cuotas, bienÉs, derechos y acciones que le transmltan los asociados.

aportaciones de patrocinadores apr)rtantes y los donativos que reciba de terceros. Agregado segundo párrafo

-*- g patrimonio de la Asociación se destrnará exüluslvámente a los fin€s propio§ de 5u obietO roclal, no

pudiendo otorgar benefircios sobre el remánente distribuibl€ a persona física alguna o a sus ¡ntegrantes

personas ffsicas o morales, salvo que se trale, en este ultlmo caso, de alguna de las personas morales o
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autorizados para rec¡blr donativos deducibles en tétmínos de la Ley del lmpuesto sobre la Ren a

que tenga un objeto social similar al de la Asociación, o se trate de la remuneraciún de servicios

efestivamenie recibirlos. -- Lo estipulado en la presente dlsposición es de carácter IRfiEVQCABLE. Lgs apoyo§,

incentlvos, suhsidlos o estlmulos públlcos que recilra la Asoclaclón. §e destinarán exclusivamente al

cumplimiento de su objeto social...- ARTÍCULO VIGE$MO SÉPIMo, - En caso de disolución, se deslgnará dos

llquidadnres qrle conjuntamente se encargarán de realizar los activos, cobrar crédltos y pagar las deudas. Se

modifica el segundo párrafo que actualmente dice: Una vez concluida la llquldación si hublere remante, éste

se transmitirá a alguna asocla(iún de objeto simllar al de la extinguida, que Ia asamblea ha1,¡ ¡g5u.¡¡"
liquidación determine, Pára que quede de la siguiente manera: --- En caso de disoluclón y llquidaclón o

canrblo de residencia para efectos fiscales, la Asociac¡ón destinará la totalidad de su patrimon¡o, incluyendo

Ios apoyos y estfmulos públicos, a personas morales autorizadas para recibrr donativos deduclbles del

lmpuesto sobre la Renta que se encuentren ¡nscritas en el R€gistro Federal de las organizaciones Civiles de la

Sociedad Civil, dando preferencia a aquellas que tengan un objeto soclal similar. Lo estlpulado en el presente

artículo es de carácter IRREVOCABLE. Se agregar.á el si8uiente capftulo/articulo: *CAPÍTULO SEPTIMO"

MlscELANgoS' ARTICULo vlcÉslMo oCTAV0.- En caso de que la autorlzación para reclbir donativos

deduclbles otorgada a la Asociación, sea revocada o cuandq su vigenc¡a hayá concfuido y no se haya obtenido

nuevamente o renovado la misma, dentro de los 12 (doce) mesos siguientes a fa fecha en que surtió efectos

la notificación correspondiente, deberá acreditar qr.re los donativos recibidos fueron utillzados para los flnes

de su objeto social, y respecto de los donativos que no fueron destinados para esos fines, los

á a otras entidades autorrzadas para recibir donativos deducibles, dentro de los 6 (sels) meses

contados a part¡r de que concluyó el plazo para obtener nuevam€nte lá autorlzacién cuando fue

o la renovación de la misma en el caso de conch,rsión.de su vigenc¡a. Lo est¡pulado en el prBsente

es de carácter IRREVOCABLE, -- La asamblea por unanimidad acioptó fa slgulente RESOLUC¡ÓN: 5E

UELVE apmbar las nrodificaciones y agreBados a los.Estatutc,s de la Asociacién Civil Pronátura.-

Nore§te.5,DesignacióndeDelegadoparalaprotoc|)lizaciónde|acfadeasamblea
*- l).- Con la escritura pLlblica número 1,+79 mil cuatrócientos setenta y nueve de fucha 13 trece de jul¡o de

2020 dos mll velnte, pasacla ante la fe del notario Licenciado EMlllo 6UfzAR PEREYRA, Notario Públlco T¡tul¿r

lá Notarla Públlca Nrimero 81 oshenta y uno, misma que quedo debidamente inscr¡ta en el Registro

de la Propledad y del Comercio de Monterrey, Nuevo León ba1'o el numero 940 novec¡entos cuarenta/

59 cincuenta y nueve, libro 19 diecinueve, spcclén lll Asoclaciones Civiles cle fecha 22 veintldós de

de 2020 dos mil veinte, la cual cc'ntiene la protocolización del acta de asamblea de Pron¡tura Noreste,

., de fecha 27 velntislete del mes abril 2020 dos mll veinte, de la cual se transcribe en lo conducentE; "4,

a del punto único del orden del DÍa.- El C. Juan lgnácio Sada Flores, Secretarlo de la Asarnblea, sometió

la co¡rsideración de los asociados el punto ún¡co del orden del día.- Modiflcaciún de estatutos, Autorizaclón

ra celebrar Asamble¿s y Juntas del Consejo D¡rectivo, medlante el uso de slsterna dB videoconferencia; los

cuales quedarfan de la siguiente manera:-- A ARTfCULO DECÍMO SÉPIMO- Los Asoclados podrán concurrir a

las Asambleas Generales de Asociadü,s ya sea, personalmente o a través de apoderado con carta poder

firmáda ante dos testigüs en la cual se indique la Asamblea a l€ qqe habrá de concurrir, el día, la hora e

lnsertar el orden del {ía,- Agregado segundo párrafo,- Cuando asf se anlerjte las asambleas pueden llevarse a

cabo a través del uso de medios electrón¡cos y/o sistemas virtuales cómo videoconferenclai hab¡litándote le

participación a dl$tarncia para ejercer asÍ los derechos de representacién, Información, asistenc¡a y voto. En ¡a

cc'nvosatoria correspondiente se deberá especificar la modalidad én que se llevará:cabi¡ la Asamblea ya sea

de rnodo presencial o virtual.,- La asamblea por unanimidad adoptó la sigúiÉnte: RESOLUCIÓN: - SE RESUELVE

aprobar las modif¡caciones v agregados a los Estatutüs de la Asociaclón Cjv¡l P¡.ofiatura Noreste."

-- i),- Con la escritura pública número 1480 mil cuatrocientos ochenta de fecha 13 trece de Jul¡o de 2020.dos

m¡l veinte, pasada ante la fe del notarlo Licenciado EMILIO GUÍZAR PEREYRA, Notario Públlco Titular de la

Notaria Pública Nümero 81 ochenta y uno, m¡smá que quedo debidamente rnscrrta en el Registro Públlco de

la Propiedad y del Comercio de Monterrev, Nuevo León balo el numero 938 novecientos tre¡nta Y ocho,

volumen 59,crncuenta y.nueve, libro 19 diesinueve, §ección lll Asoqlac¡oñesCiviles de fecha 22 veintidÓs de

julio de 2020 dos mil veinte. la cual contiene la protocolización del acta de asamble¿ de Pronatura Noreste,

A.C., defecha 2Tvointisiete del mes atrril 2020 dr¡s mil vernte, de.lar cual se tr'anscribe en ló cqnducÉnteí'15.

Presentación y aprobación de los ¡ntegrantes del Consejo Dlrect¡vo y Asoc¡ádos para el período 2O2O-2OZL.,'

MESA DIRECTIVA: Juan lgnaclo Sada Flores. Presrdente.--- Arturo R Caballe¡o Padllla. Vlcepresidente.-'

flogello Cavazos Dávila. Tesorero,-- Bernardo Barrera Montemayor. Secretailo,-.. VOCALES -'Adriana Nelly

1a



Correa Sandoval.- Adrián Ganer¡ Sacla.- Alfonso Javier BarraSán Treviño.- Alida Madero Farfas.- Benito Leal

Cuev¡.- Bernardo Canales Fausti,- Danlel Mllnro Brittingham.- Diego Alonso Guznrán Treviñ0,'Eñrique Yturria

Fernández.- Eugenio Clariond ReyÉs ñetana,- Eugenio Clariond Rangel,- Federico I'laller Gutierrer.- Felipe

Delgado Navarro.- Gabriela Sánchez Rangel," Javier Garcfá lza.. Javler Mtanous Arocha.- JÓrBe Gutiérrez

6uerra.- José Anton¡o Rivero Gon¿ález.- José Antonro Vallina Maldonado." Laura Elizondo Erhard.' Lidia Robles

Robles.- Lorenzo J, de Rosenzweig Pasquel.- Mario López Pérez.- Magdalana Rovalo Merino.'Maurlclo Lobeira

Caballero.- Oscar de la Gar¿a Cadena.- Pablo Odriozola Canales.- René Sada Flores.'Ricardo Guerra de la

Garza.- Gerardo Gal¡riel Urdiales González.- Roberto Zambrano Villarreal,- Valeria F, Souza Saldívar.- Vivianne

Clariond de piccc,lo.- Víctor M.G. Sánchez Cordero Dávila.- -- ASOCIADOS -' Aldegundo Garza 0e L€ón.-

Alejandro Arizpe Narro.- Alfonso González Migoya.- Alicia Garza Lagüefa De Navafro.- Carlos Rivera salinas"

Daniel Zambráno Villarreal.- Enrique Jurado Ybarra." Federico Garza Santos,- Jesús Vielo González" Manuel

Zambrano Vlllarreal,- Mauricio Cotera Correa.- Laura Scott Morales.- Roberto Quiroz Montero,- Rolando

lbarra Bodrí8uez.- -- REsoLUcloNES: se apruebarr los integrantes del consejo D¡rectivo Y Asoclados pára el

períoclo 2020-2021. -- pRllvERAl Se aprueba a las personas antes listadas y nlencionadas como míembros

propietar¡os de la Asociación, a efecto de que desempeñen sus funCiones durAnte el presente ejerciclo Social

y hasta que renuncien o sean removictr¡s y SuS Sucesores tomen posesión de SUs CargOs, PÓr la anter¡or

resolución, todas Ias persoñas arrtes llstadas forman parte de la Asoclación en calidad de asociados con todos

los cierechos y obl¡gaciones que los estatutos sociales les confieren. - 6, Otorgamiento de Poderes al

presidente electo del Consejo Directivo.'"- El Consejo Directivo nombra conro Apoderado General de la

A.SOciac¡Ón al c. Juan lSnacio sada Flores, otr¡rgárrclole Poder para Pleitos y cobranzas, Actos de

Administración y Act05 de Dominio con toclas las facultades generales y la: especiales que de acuerdo con el

artículo vigésimo y vigésimo primero de los Estatutos del Acta Constitutiva de Pronátura Noreste A,C. le ''

coffespondan al Conse.¡o Directivo. --- RESOtUCIÓNr La asamblea por unanimidad de votos aprobó el

nomllram¡ento del C. luan lgnacio Sada Flores como Apoderado General de la asociación, con todás las

facultades que los Estatutos le confleran. -.. 7. Ratificación del nombramiento de la Dirscción General.--' A

continuac¡ón, el presidente del ConseJo Directivo Javier Mtanous Aro{ha, solicitó ¿ la asamb{ea la ratificaclÓn

de Mauricio De Ia Maza Benignos cr¡mo director general de la asociación,..' RESOLUCIÓN; La asamblea qpr

unanimidad de votos aprobó el nonrbramiento de Mauricio De la Ma¿a Benignos como dlrector general de la

asociaclÓn." -*-'
-- Manifestanclo conforme al artículo 111 ciento once de la Ley del Notarjado del Estado de Nuevo León, que

la personál¡dad que ostenta no le ha sido fevocada ni limitada en cuanto a su eiercicio.

---- rrxrO LrTenru Oer ¡Rlfcuto Zg$g OOS H¡lt CUITROCIETTOS CU,qRrrurn Y OCHO DEI CÓDIGO Clvlt

PARA E.L ESTAOO DE NUEVO LEqN

-- "Articulo 2448.- En todos los poderes Berrerales para pleitü§ y cobranzas, ba§tafá que se diga que se

otorga con todas las facultádes generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la leY,

para que se entienclan conferidos s¡n limitac¡ón alguna. En los pcrderes generales para administrar bienes,

bastará expresar que se dan con ese carácter, para que el apoderado ten8a toda clase de facultades

administrativas. En los poderes generAles, para ejercer actos de domin¡o, bastará gue se den con ese carácter

para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bianes, coffo para hacer

toda clase de gestiones a fin de defenderlo¡. Cuando se quisieren lirfiitar, en los tres casos antes

mencionad0s, las facultades de los apoderados, se conslgnarán la§ limitaciones, o los poderes serán

especrales. Los notarios insertarán este artÍculo en los testirnonios de los'poderes que otorBuen "
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DATOS DE CONTACTO

ING. GABRIEL EUGENIO TODD ALANIS

TELEFONO:

CORREO ELECTRONICO:



COM¡SIÓN DE MOVILIDAD

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

P RESENTE.-

Por este conducto y para dar cumplimiento a lo establecido en los incisos g) y h) de

la Convocatoria para la designación del Presidente de Consejo Consultivo de

Movilidad y Accesibilidad me permito manifestar:

1. Que acepto que la información proporcionada con motivo del proceso de

selección será publicada en versión pública; y

2. Que BAJO PROTESTA DE DECIRVERDAD la información presentada para

dar cumplimiento a la convocatoria es cierta y asimismo que acepto las

condiciones de la presente convocatoria.

Lo anterior, para los efectos legales correspondientes.

Atentamente

Monterrey, N.L. a 14 de marzo de\2O22
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COM§|ÓN DE MOVILIDAD

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

P RESENTE..

Por este conducto y para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso d) de la

Convocatoria me permito manifestar mi aceptación para participar en el proceso

de la designación del Presidente de Consejo Consultivo de Movilidad y Accesibilidad

:

Lo anterior, para los efectos legales correspondientes.

Atentamente

Monterrey, N.L. a 14 de marzo de2022
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ING. GABRIEL EUGENIO TODD ALANIS

CURRICULUM VITAE

Ex perienc ia Profesion al :

. Actualmente Asesor de Gestión y Planeación Urbana Sustentable. En el
Senado de la República para la comisión de Desarrollo Urbano y Vivíenda
desde 2016. Así como para empresas privadas.

. (2012-2016).-

Director del lnstituto Municipal de Planeación Urbana y Convivencia de Monteney,
Nuevo León.

. (Noviembre 2015 - Febrero 2016).-

Secretario de Desanollo Urbano y Ecología de Monterrey, Nuevo León.

. . (2016)._

Asesor para la reforma urbana de la Comisión de Desarrollo Urbano del Senado
de la República.

. lfet 2013 aNoviembre 2015).-

Director Generaldel lnstituto Municipal de Planeación Urbana y Convivencia de
Monteney, Nuevo León.

. (No.l 2O12 a Ene 2013),-

Asesor de Planeación Urbana Municipio de Monterrey.

. (Oct 2O11 a Oct 2012).-

Director de Gestión del lnstituto de la Vivienda de Nuevo León.

. (Nov 2009 a Sept- 2011).-

Subsecretario de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Sustentable
del Estado.

. (2005-2009)

Director General del lnstituto Municipal de Planeación Urbana de San Pedro Garza
García, N.L.

. (2006-2009)

Asociación Mexicana de lnstitutos Municipales de Planeación (AMIMP) Ocupando los
siguientes cargos. Coordinador de Desarrollo Urbano. Vicepresidente de la zona norte

. (2000-2005)
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Fomento Empresarial lnmobiliario S.A. de C. V. Grupo GP Monterrey, México
Gerente de planeación de proyectos inmobilíarios FIMSA.

. (1999-2000)

Secretaria de Desarrollo SocialdelGobierno Federalsubdelegado de Desarrollo
Urbano y Vivienda.

. (1991-1999)

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología del Gobiemo de Nuevo León.

o Director de Transporte del Estado. 1998-1999
o Director de ControlUrbano. 1993-1995, 1997-1998
o Director de Fideicomiso Programa de Ordenamiento Urbano 1995-

1996
o Coordinador de Audiencia y Control de Gestión 1991 -1993

. ('1988-2000)

Colaborador periodístico periódico El Norte, temas "Urbanísticos"

. (1989)

Consejo Estatal de Transporte

. (1985-1987)

Alanís yAsociados S.A.

Residente de Construcción y Urbanización

Actividad Docente:

(2013)

. Asesor líder en Desarrolló Urbano EGAP, ITESM.

(1ee4-1se6)

. Profesor de Cátedra en la facultad de Arquitectura del ITESM. Catedra:

'Análisis Urbano"

Preparación Académica :

ldiomas:

. lngles

. Francés

. ltaliano



' Diplomado en Construcción Sostenible del Futuro Urbano: lnstrumentos y
políticas para la gobernanza urbana. Universidad de Deusto en Bilbao,
España.

' Diplomado en Planeación Urbana Sustentable delWBl. (World Bank lnstitute
2012)

. Diplomado en Urbanismo Social. EAFIT 2012-20'15,. Medellín, Colombia

. Diplomado Gobierno Electrónico. ITESM 2007

. Diplomado en Vivienda. ITESM 1999

. Diplomado en Valuación lnmobiliaria UANL 1996

. Diplomado en Administración del Desanollo Urbano. ITESM 1gg5

. Diplomado en Administración de Proyectos. ITESM 1997

. Diplomado en Historia delArte. Florencia, ltalia 1989

' Diplomado en políticas de estacionamiento públim y congestión vial. (1988-
1989) 

;

Master en Transporte Regionaty Urbano. Planeación

Urbana. Emle Nationale des Ponts et Chaussees, Paris

Francia. (1981-1985)

Título, lngeniero Civil.

lnstituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey

Reconocimientos:

. Premio Nacionale lnternacional CEMEX 2015. Congruencia en accesibilidad

. Académico honorifico de la Academia Nacionalde Arquitectura 2015

' Premio NacionalSEDATU 2015 por particípación en calle Morelos compartido
con el IMPLANC Mty y Lab

, Reconocimiento metropolitano 2014 por gestión de calle Morelos compartido
con el IMPLANC Mty y Lab
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GABRIEL EUGENIO TODD ALANIS

PRESENTE C¡udad de Méx¡co, a 14 de marzo de m22

El derecho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución. En la Secretaría de Gobernación trabajamos todos los días para garantizar que las y los
mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma puedan acceder de manera más sencilla a trámites y servicios.

Nuesko objetivo es que el uso y adopción de la Clave Única de Registro de Población (CURP) permita a la población tener una sola llave de acceso a servicios
gubernamentales, ser atendida rápidamente y poder realizar trámites desde cualquier computadora con acceso a inlernel dentro o fuera del país.

Nuestro compromiso es que la ideniidad de cada persona eslé protegida y segura, por ello contamos con los máx¡mos estándares para la protección de los
datos personales. En este marco, es importante que verifiques que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para contribuir a la
construcc¡ón de un registro fiel y confiable de la identidad de la población.

Agradezco tu participación.

UC. ADAN AUGUSTO LÓPÉZHERNANDEZ

SECRETARIO DE GOBERNACIÓN

Estamos a sus órdenes para cualqu¡er aclaración o duda sobre la conformación de su clave en ÍELGURP, marcando cl 800 011 ll ll

k lmprcalón dc la constanch GURP rn papel bond, a color o blanco y negro, .3 vállda y dcbe ser aceptada par¡ realhar todo trámlte.

TRAMITE GRATUITO

Los Datos Personales recabados, incorporados y tratados en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población, son utilizados como
elementos de apoyo en la función de la Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General del Registro Nacional de Población e ldentidad en el
regislro y acreditación de la identidad de la población del pais, y de los nacionales residentes en el extranjero; asignando y expidiendo la Clave Única de
Registro de Población. Dicha Base de Datos, se encuentra registrada en el Sistema Persona del lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación
Pública y Protección de Datos Personales (http://persona.¡fa¡.org.mx/persona/welcome.do). La transferencia de los Datos Personales y el ejercicio de los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, deben realizarse conforme a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
los Sujetos Obligados, y demás normativldad aplicable. Para ver la versión integral del av¡so de privacidad ingresar a https://renapo.gob.mx/
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